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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EDIC TOS 

AL MARGEN UN SELLO CON EL 

ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE SIN ALOA, LOS 

MOCHIS, SINALOA,A 

VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISÉIS. 

JESSICA PILAR RODRÍGUEZ 

CABANILLAS 

MARíN" SANTOS GARCÍA 

BRACAMONTES 

En los Autos del Juicio de Amparo 

número 77/2015-2A, promovido por 

EZEQUIEL HERRERA SANDOVAL, 

Apoderado General p ara Pleitos y 

Cobranzas, actos de Administración y de 

dominio de ANGÉLICA MARÍA 

MORALEZ PERAZA, en lo personal y 

como Albacea Testamentaria de la 

SUCESIÓN TESTAM ENTARIA de 

MARÍADELALUZPERAZADELGADO, 

se ordenó: EMPLAZAR a Juicio a las 

Terceros interesadas JESSICA PILAR 

RODRÍGUEZ CABANILLAS y MARÍA 

SANTOS GARCÍA BRACAMONTES, 

por edictos, haciéndose les saber la 

instauración del presente Juicio y el derecho 

que tienen para apersonarse al mismo si su 

interés conviniere dentro del término de 

TREINTA DÍAS contado a partir del 

siguiente al de la última publicación, 

requiriéndolos para que sefialen domicilio en 

esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, 

apercibidos que de no hacerlo, las 

subsecuentes y aún las de carácter personal 

se les harán por medio de lista que se fije en 

los estrados de este Juzgado; déjese a su 

disposición copia de la demanda en la 

Secretaría de este Juzgado; haciéndole saber 

que se señalaron las NUEVE HORAS DEL 

SIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, para que tenga verificativo la 

celebración de la Audiencia Constitucional. 

Los Mochis, Sinaloa, 24 de Mayo de 2016 

Roberto Mercado Garcfa 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE SINALOA 

JUN. 22-29 JUL. 6 R No. 10193571 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

Lic. MARIO LóPEZ VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa , en ejercicio de las facu ltades que me confieren los artícu los 65, fracciones I, XIV 
y XXIV, 66, párrafo primero, y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa . y con 
fundamento en lo dispuesto por los articules 1, 3, 7, 9, 14 y demás relativos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa ; y, 

CONSIDERANDO 

Que entre las acciones prioritarias de esta admin istración se encuentra la implementación 
de políticas públicas. programas y ejecución de acciones que garantice:i !a más amplia 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el Estado, apegadas en 
todo momento al respeto, promoción y protección de los derechos consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano forma parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, N:ños 
y Adolescentes, la Constitución Polític2 de: Estado de Sinaloa , Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescente.3 del Estado de Sinaloa y demás disposiciones tend :entes a 
proteger y fomentar el sano crecimiento y desarrollo de la niñez. 

Que el 14 de octubre de 2015 se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" 
número 123 la Ley de los Derechos de Niñas , Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa , con un enfoque garantista que co, ·,sidera a las niñas, niños y adolescentes como 
sujetos de derecho y establece los principios rectores y criterios que orientarán la política 
estatal en materia de sus derechos, previendo las facultades, competencias, concurrencia 
y coord inación de autoridades entre los tres órdenes de gobierno. 

Que entre los puntos mas destacables de dicha Ley se encuentra reconocer a las niñas. 
niños y adolescentes _como sujetos de derecho, tomando en cuenta las responsabilidades 
de todos los agentes involucrados con ellos para alcanzar el cumplimientos de los 
derechos protegidos. 

Que el presente Reglamento tiene por objeto regular tanto las facultades como las 
obligaciones del Estado libre y Sot.arano de Sinaloa a efecto de respetar, pi"omover, 
proteger y garantizar los derechos de nif.\as, :iiños y adolescentes .. 

Que para proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de la Ley, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SINALOA 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público. interés social y observancia 
general , y tiene por objeto regular tanto las facultades como las obligaciones del Estado 
libre y Soberano de Sinaloa a efecto de respetar, promover, proteger y garantizar los 
derechos de niñas. niños y adolescentes. 

Artículo 2. Adicionalmente a las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, para los efectos de 
este Reglamento, se entenderá por: 

l. Ley: a la Ley de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes para el Estado 
de Sínaloa; 

11. Ley General: a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

111. Comités técnicos de adopciones: a los cuerpos coleg iados que deberán 
integrar la Procuraduría en términos de lo dispuesto por el articulo 74 del 
presente Reglamento; 

IV. Consejos técnicos de evaluación : a los cuerpos colegiados que deberá integrar 
la Procuraduría en términos de lo dispuesto por el artícu lo 68 del presente 
Reglamento; 

V. Obligados directos: a aquellos que ejercen la patria potestad , tutela, guarda y 
custodia, indistintamente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Procuraduría Estatal: a la Procuraduría de Protección de Niñas. Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinalca . 

VII . Procuradurías municipales: a las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes de cada municipio integrante del estado de Sinaloa. 
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VIII. Procuraduría Federal: a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

IX. Secretaría Ejecutiva: al órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Gobierno encargado de la coordinación operativa ·del Sistema Estatal de 
Protección Integral, creado por el artículo 109 de la Ley, y 

X. Visitas de supervisión: al acto jurídico administrativo mediante el que las 
Procuradurías de Protección supervisan e inspeccionan lo relativo a las 
Familias de Acogida y los Centros de Asistencia Social. 

Artículo 3. Para garantizar la concurrencia a que se hace referencia el artículo 5 de la Ley 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, la Secretaria 
Ejecutiva promoverá acciones para que el Sistema Estatal de Protección Integral impulse 
la cooperación y coordinación de las autoridades estatales y municipales, en materia de 
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 4. El Sistema Estatal DIF impulsará la cooperación y coordinación con 
instituciones públicas, privadas y sociales para la implementación de programas de 
capacitación y cursos en todo lo relacionado con el desarrollo integral de la familia , así 
como en el ofrecimiento de orientación , asesorías gratuitas y servidos terapéuticos. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA EST 1-.T AL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

CAPITULO 1 
. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 5. Para los efectos del Título Segundo y de conformidad con lo· dispuesto en el 
Título Quinto, capítulo tercero de la Ley, el Sistema Estatal de Protección Integral 
realizará las acciones y tomará las medidas necesarias que procuren la colaboración y 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno, con la part:cipación de los sectores 
público, social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 6. Corresponderá al Sistema Estatal de Protección Integral, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, impulsar las acciones para que las autoridades den cumplimiento, en 
el ámbito de su competencia, a la implementación y ejecución de las acciones y políticas 
públicas que deriven de la Ley y el presente reglamento. 
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La Secretaria ejecutiva, a través de su página electrónica, promoverá consultas públicas y 
periódicas, con el sector público, social y privado, así como mecanismos universales, 
representativos y permanentes de participación en los diferentes entornos en los que se 
desarrollan las niñas, niños y adolescentes de manera cotidiana a fin de la 
implementación efectiva y diseño de dichas políticas. 

Artículo 7. El Sistema Estatal de Protección Integral implementará, en el ámbito de su 
competencia, las políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, 
niños y adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia. 

Las políticas a que se refiere este artículo deberán contemplar por lo menos: 

l. Un diagnóstico para determinar las causas de separación; 

n. Las acciones para prevenir y atender la separación; 

111. El mecanismo para evaluar los resultados obtenidos con la implementación de 
dichas políticas, y 

IV. Las demás que determine el Sistema Estatal de Protección Integral. 

CAPITULO 11 
INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL 

SECCIÓN PRIMERA 
De las disposiciones generales 

Artículo 8. El Sistema Estatal de Protección Integral estará integrado, organizado y 
funcionará de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y los 
linea1"T1ientos que emita para tal efecto. 

Artículo 9. La Secretaria Ejecutiva deberá elaborar y someter a la aprobación del Sistema 
Estatal de Protección Integral el proyecto de Manual de Organización y Operación del 
Sistema Estatal de Protección Integral , así como de las modificaciones que correspondan 
para mantenerlo actualizado. 

Articulo 10. El proyecto a que hace referencia el artículo anterior, deberá de contener lo 
siguiente: 
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l. Los mecanismos para convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Sistema Estatal de Protección Integral; 

11. El contenido de las actas de las sesiones del Sistema Estatal de Protección 
Integral ; y 

111. La forma en que se realizarán las invitaciones a que se refiere el artículo 105 
penúltimo y último párrafo de la Ley, así como la forma de selección de niñas. 
niños y adolescentes en las sesiones del Sistema Estatal de Protección 
Integral. 

Artículo 11 . La Secretaria Ejecutiva de conformidad con el artículo 107 de la ley, 
elaborará los lineamientos para la integración , organización y fu ncionamiento de las 
comisiones, las cuales podrán ser permanentes o transitorias según la naturaleza de los 
asuntos que se sometan a su conocimiento. 

Las comisiones de trabajo podrán constituirse como resultado de derechos específicos o 
situaciones de violación de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
identificados por el diagnóstico y Programa Estatal de Protección como críticos y de 
urgente atención , de tal forma que la labor de la comisión de trabajo sea la coordinación 
de una respuesta interinstitucional para la atención integral del derecho o situación 
específica . 

Artículo 12. Los acuerdos adoptados y resoluciones por el Sistema Estatal de Protección 
Integral en términos de lo dispuesto el artículo 106 de la Ley, son vinculantes para sus 
integrantes. 

Artículo 13. Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral deberán reportar 
cada cuatro meses a la Secretaria Ejecutiva los avances en el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones emitidos por dicho Sistema, a fin de que la Secretaria Ejecutiva 
pueda realizar un informe íntegro y pormenorizado al presidente del Sistema y demás 
integrantes. 

SECCIÓN SEGUNDA 
De la Elección de los Representantes de la Sociedad Civil 

Artículo 14. El Sistema Estatal de Protección Integral en términos del artículo 105 de la 
ley contará con dos representantes de la sociedad civil, que tendrán carácter honorifico, 
durarán tres años en el cargo y serán elegidos a través de un panel integrado por: 

. ./"' 

./ 
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l. El Titular del Ejecutivo. 

11. El Secretario General de Gobierno. 

111. El Director General del Sistema Estatal DIF. 

IV. Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 

V. Los dos representantes de la Sociedad Civil salientes del cargo. 

Durante la primera designación de los representantes de la Sociedad Civil no se tomará 
en cu~nta lo ~stablecido por la fracción V. 

Los integrantes del panel señalados en las fracciones 1 a la IV podrán designar suplentes, 
,quienes .d.eberán ser servidores públicos de un nivel jerárquico inferior al del titular 
integrante. 

Artículo 15. La Secretaría Ejecutiva deberá emitir una convocatoria pública que será 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y en los medios físicos y 
electrónicos necesarios para su mayor difusión con el fin de seleccionar a los dos 
representantes de la sociedad civil a los que hace referencia el arttculo anterior. 

La Secretaría Ejecutiva emitirá la convocatoria al menos sesenta días naturales previos a 
la fecha en que concluya la designación del representante saliente. 

Artículo 16. La convocatoria establecerá las bases para que las instituciones académicas 
y organizaciones de la sociedad civil propongan candidatos especialistas en la promoción 
y defensa de los derechos humanos y que además sean expertos en las materias de 
derecho, psicología, derechos humanos, sociología, trabajo social , pedagogía u otras 
afines al trabajo con niñas, niños y adolescentes. 

Los representantes de la sociedad civil deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

l. Tener residencia permanente en el estado de Sinaloa; 

11. Experiencia mínima de cinco años comprobada en la defensa o promoción de 
los derechos de la infancia o derechos humanos; 

111. No haber sido condenados por la comisión de un delito doloso o inhabilitados 
como servidores públicos; 
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IV. No haber ocupado cargo público ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político . al momento de ser propuestos. 

Artículo 17. A los treinta días naturales posteriores al cierre de la convocatoria , la 
Secretaría Ejecutiva publicará en el portal de internet de la Secretaría de Gobierno la lista 
de los candidatos inscritos que cubren los requisitos contemplados en la convocatoria. 

Dentro de los quince días siguientes a la publicación de la lista a que se refiere el párrafo 
anterior, la Secretaría Ejecutiva propondrá seis candidatos para seleccionar a los dos 
representantes, debiéndose formar dos ternas, procurando en todo momento el respeto a 
la equidad de género. 

Si los aspirantes a representar a la sociedad civil fueran insuficientes para integrar las 
ternas a que se refiere este artículo, la Secretaría Ejecutiva emitirá una nueva 
convocatoria hasta cubrir los aspirantes necesarios. 

Artículo 18. La Secretaría Ejecutiva someterá las ternas a consideración del panel. 

Los integrantes del panel elegirán por mayoría de votos un representante de cada una de 
las dos ternas sometidas a su consideración . 

Una vez elegidos los representantes de la sociedad civil , el Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Protección deberá notificarle a los interesados dicha determjnación 
dentro de los diez días hábiles siguientes a que se haya llevado a cabo la elección . Los 
representantes de la sociedad civil elegidos deberán expresar por escrito a la Secretaria 
Ejecutiva la aceptación del cargo , dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha 
notificación. 

En caso de que se demostrara fehacientemente de forma superveniente que cualquiera 
de los candidatos seleccionados aportó datos falsos o que no cumpla con los requisitos 
que marcan este reglamento y las bases de la convocatoria , la designación quedará sin 
efectos y los integrantes del panel podrán escoger en sustitución a cualquier otro 
candidato de las ternas sometidas a su consideración . 
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CAPÍTULO 111 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

Artículo 19. En términos del artículo 117 de la Ley, el Sistema Estatal de Protección 
Integral contará con un Consejo Consultivo, que estará integrado por veinte 
representantes de los sectores público, privado, académico o social. 

Los representantes a que se refiere el párrafo que antecede serán reconocidos por su 
experiencia en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes que puedan contribuir 
en la implementación y aplicación de los programas. políticas públicas y acciones que 
emanen del ·Sistema Estatal de Protección Integra l. 

Los integrantes durarán en su cargo tres años y podrán ser reelectos para un periodo 
adicional y serán elegidos conforme a lo siguiente: 

l. Diez a propuesta de la Secretaria Ejecutiva y 

11. Diez a propuesta de las instituciones públicas, privadas, académicas y 

sociales. 

Artículo 20. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes funciones: 

l. Emitir recomendaciones al Sistema Estatal de Protección Integral , través de la 
Secretaría Ejecutiva respecto del establecimiento de instrumentos, políticas, 
procedimientos, servicios y acciones de protección de-los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

11. Recomendar al Sistema Estatal de Protección Integral , a través de la 
Secretaria Ejecutiva, la celebración de convenios y acuerdos para realizar 
actividades académicas conjuntas con instituciones públicas o privadas. 
nacionales o internacionales afines; 

111. Asesorar y colaborar, con la Secretaría Ejecutiva en la organización de 
conferencias, seminarios, coloquios, y en general, cualquier evento de difusión 
sobre los derechos de las niñas, niños y adolescentes; 

IV. Presentar propuestas a la Secretaría Ejecutiva de estudiantes de instituciones 
académicas que puedan realizar su servicio socia l o prácticas profesionales en 
sus instalaciones; 
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V. Presentar al Sistema Estatal de Protección Integral , a través de la Secretaría 
Ejecutiva , estudios, investigaciones y otros documantos que puedan servir 
para la toma de decisiones y la construcción e implementación de políticas 

públicas relacionadas con los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

VI. Integrar comités y subcomités técnicos para el estudio y resolución de temas 
que le encomiende el Sistema Estatal de Protección Integral; 

VII. Atender las consultas y formular las opiniones que le sean solicitadas por el 
Sistema Nacional de Protección Integral , así como por el Titular de la 
Secretaría Ejecutiva ; 

VIII. Presentar al Sistema Estatal de Protección Integral un informe anual de sus 
actividades; 

IX. Las demás que les confiera el Sistema Estatal de Protección Integral y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 21 . El Sistema Estatal de Protección Integral establecerá lineamientos para la 
integración , organización y funcionamiento del Consejo Consultivo. 

Dichos lineamientos deberán prever un mecanismo para que las instituciones 
académicas, científicas , gubernamentales, empresariales y las organizaciones de la 
sociedad civil puedan proponer a la Secretaría Ejecutiva las personas candidatas para la 
integración del Consejo Consultivo quien lo someterá a aprobación del Sistema Estatal de 
Protección Integral. 

Las personas elegidas para integrar el Consejo Consultivo deben manifestar, por escrito, 
a la Secretaría Ejecutiva su aceptación del cargo 

Artículo 22. Los integrantes del Consejo Consultivo deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

l. Tener cuando menos 5 años de experiencia er. materia de defensa y 
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes y/o de derechos 
humanos en el momento de la designación; 

11. Contar con trayectoria en instituciones, entidades, dependencias o temas 
relacionados con los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y 
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111. Poseer un grado académico de licenciatura o superior. 

Artículo 23. Los integrantes del Consejo Consultivo ejercerán su cargo en forma 
honorífica, y no recibirán emolumento o contraprestación alguna por el mismo. 

Los gastos que realicen los integrantes por las actividades que lleven a cabo en su 
calidad de miembros del Consejo Consultivo serán cubiertos por la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 24. En la integración del Consejo Consultivo se observarán criterios de pluralidad 
y de representatividad, buscando un equilibrio entre los sectores público y privado. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PROGRAMA ESTATAL Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS CON 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

CAPÍTULO 1 
DEL PROGRAMA ESTATAL 

Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa Estatal que 
tendrá como base un diagnóstico sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes 
establecidos en el Título Segundo de la Ley, con enfoque integral, transversal y con 
perspectiva de derechos humanos. 

Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva elaborará el diagnóstico estatal mediante un proceso 
participativo e incluyente en el que recabará la información, las propuestas y la opinión de 
los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral, así como de organizaciones de 
la sociedad civil , organismos internacionales, los sectores público, social, académico y 
privado, y de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 27. El Programa Estatal tendrá carácter especial en términos del artículo 25 de la 
Ley de Planeación del Estado de Sinaloa y se elaborará en términos de sus artículos 26 y 
27. 

Artículo 28. El Programa Estatal y los Programas Municipales deberán ser acordes con el 
Plan Nacional y Estatal de Desarrollo, con la Ley General y la Ley. Contendrán además 
de lo señalado en el artículo 116 de la Ley, los mecanismos de coordinación entre los 
diferentes órdenes de gobierno, de concertación con los sectores público, social y privado, 
y de evaluación. 
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CAPÍTULO 11 
DE LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS VINCULADAS CON LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 29. La Secretaría Ejecutiva propondrá al Sistema Estatal de Protección Integral 
los lineamientos para la evaluación de las políticas en materia de derechos de niñas. 
niños y adolescentes, con excepción de las políticas de desarrollo social vinculadas con la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescente cuya evaluación corresponoo al 
Sistema Estatal de Protección Integral en términos del artículo 118 de la Ley. 

Artículo 30. Los lineamientos para la evaluación de las políticas en materia de derechos 
de niñas, niños y adolescentes a que se refiere el artículo anterior contendrán los criterios 
para la elaboración de los indicadores de gestión, de resultado, de servicios y 
estructurales para medir la cobertura , calidad e impacto de las acciones y los programas 
para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes establecidos en el 
Tífulo Segundo de la Ley. 

Artículo 31 . Las políticas y programas en materia de derechos de ninas, n1nos y 
adolescentes de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 
municipal deben contemplar, al menos, lo siguiente: 

l. La realización de un diagnóstico respecto del cumplimiento de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; 

11. Los mecanismos de cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

111. Los mecanismos que garanticen un enfoque en los principios rectores establecidos 
en el artículo 4 de la Ley; 

IV. Los mecanismos de inclusión y participación de los sectores público , privado y 
social , del Consejo Consultivo y demás órganos de participación , en términos de la 
Ley y el presente Reglamento, y 

V. Los mecanismos para la participación de niñas, niños y adolescentes, en términos 
de la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 32. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 
Municipal que tengan a su cargo programas, acciones o recursos destinados a la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes establecidos en el Título 
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Segundo de la Ley, realizarán las evaluaciones de sus programas. acciones y recursos, 
con base en los lineamientos de evaluación a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 33. Las dependencias y entidades de la Administra.ción Pública Estatal y 
Municipal deberán proporcionar los resultados de sus evaluaciones a la Secretaría 
Ejecutiva, quien a su vez los remitirá al Sistema Estatal de Protección Integral. 

La Secretaría Ejecutiva debe poner a disposición del público las evaluaciones a que se 
refiere el artículo anterior y el informe general sobre el resultado de las mismas, en 
términos de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 
público. 

TÍTULO CUARTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN, REGISTROS Y BASES DE DATOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CAPÍTULO 1 
EL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN 

Artículo 34. En coordinación con El Sistema DIF Estatal y los Sis.temas DIF Municipales, 
la Procuraduría de Protección Estatal y las Procuradurías de Protección Municipales; la 
Secretaría Ejecutiva , integrará y constituirá un sistema de información que permita la 
adecuada formulación de políticas públicas en la materia . 

La Secretaría Ejecutiva integrará el Sistema Estatal de Información previsto en este 
artículo con la información que recabe en el ejercicio de sus atribuciones, así como con la 
que solicite periódicamente a las Procuradurías en los términos de lo dispuesto por la Ley, 
el presente Reglamento y los convenios que celebre para tal efecto. 

Artículo 35. El Sistema Estatal de Información a que se refiere el artículo que antecede 
contendrá indicadores cualitativos y cuantitativos que consideren : 

l. La situación sociodemográfica de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
incluida información estatal y municipal, desagregada por sexo, edad, lugar de 
residencia, origen étnico, entre otros; 

11. Las niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad en términos del 
artículo 8 de la Ley; 
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111. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en términos de lo dispuesto 
por el artículo 49 de la Ley; 

IV. Los datos que permitan evaluar y monitorear la implementación y el 
cumplimiento de los mecanismos establecidos en la Ley y los indicadores que 
establezca el Programa Estatal; 

V. La información que permita evaluar el cumplimiento de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes contemplados en instrumentos internacionales de los que 
México forme parte, la Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables ; 

VI. La información que permita monitorear, evaluar y verificar el cumplimiento de 
las medidas de protección especial , incluido el seguimiento y conclusión del 

.Plan de restitución de derechos, y 

VII. Cualquier otra información que permita conocer la situación de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 36. El sistema Estatal de Información Integral , además de los datos 
mencionados en el artículo anterior. contendrá la información de los siguientes registros: 

l. Sobre las niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción al que hace 
referencia el artículo 26, fracción 111 de la Ley y el presente reglamento; 

11. Sobre Centros de Asistencia Social al que hace referencia el artículo 90 de la 
ley y el presente Reglamento, incluidos los reg istros de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren bajo su custodia y el Registro de los centros 
que cuentan con la Autorización emitida por la autoridad competente. 

111. Sobre niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompañados al 
que hace referencia el artículo 77 de la Ley y el presente reglamento. 

IV. Sobre las autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y 
psicología afines para intervenir en procedimientos de adopción, en términos 
del artículo 29 de la ley. 
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CAPÍTIULO 11 
DEL REGISTRO DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SUCEPTIBLES DE 

ADOPCIÓN. 

Artículo 37. El sistema Estatal de Información integrará un registro de niñas, niños y 
adolescentes susceptibles de adopción con la información que el Sistema Estatal DIF y 

los Sistemas Municipales le remitan. 

El Sistema Estatal DIF y los Sistemas DIF municipales integrarán la información con los 
siguientes datos: 

l. Respecto de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción: 

a) Nombre completo de la niña, niño o adolescente; 

b) Fecha de nacimiento; 

c) Edad; 

d) Sexo 

e) Escolaridad; 

f) Domicilio en el que se encuentra ; 

g) Situación jurídica; 

h) En su caso, número de hermanos; 

i) Tipo y severidad de la discapacidad con la que vive, en su caso; 

j) Diagnóstico médico; 

k) Diagnóstico psicológico; 

1) Condición pedagógica ; 

m) Perfil de necesidades de atención familiar; 

n) Información social, y 

o) Requerimientos de atención a necesidades especiales; 
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11. Respecto de las personas interesadas en adoptar y que hayan obtenido el 
certificado de idoneidad: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Nacionalidad; 

d) Estado civil; 

e) Ocupación ; 

f) Escolaridad; 

g) Domicilio , y 

h) El perfil y número de niños, niñas y/o adolescentes que tienen la capacidad de 
adoptar; 

fil. Respecto de los procedimientos de adopción : 

a) La fecha de inicio y conclusión de los procedimientos de adopción nacional o 
internacional; 

b) El resultado del procedimiento. En caso de que éste no concluya con la adopción , 
deberán expresarse las razones por las que no se llevó a cabo dicha adopción, y 

c) En su caso, fecha de emisión de la sentencia , la fecha en la que cause estado y la 
fecha de su ejecución ; 

IV. Respecto de las niñas, niños y adolescentes adoptados: 

a) La fecha de emisión de la sentencia, la fecha en la que cause estado y la fecha de 
su ejecución; 
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b) La fecha de la entrega física de la niña, niño o adolescente a los padres 
adoptivos; 

c) En los casos de las adopciones internacionales, la fecha en la que la niña, niño o 
adolescente ingresó o salió del país; 

d) El nombre de la niña, niño o adolescente después de la adopción: 

e) El informe de seguimiento post-adoptivo , y 

f) La información que, en su caso, exista sobre procedimientos previos de adopción 
que hayan causado baja y especificar la causa. 

Artículo 38. La información contenida en el registro a que se refiere este capítu lo tendrá 
el carácter de confidencial en términos de la legislación en materia de transparencia y 

protección de datos. 

Artículo 39. El sistema a que se refiere este apartado tiene por objeto: 

l. Permitir el acceso oportuno y efectivo a los responsables de los 
procedimientos de adopción a la información de las niñas, niños y 
adolescentes susceptibles de adopción ; 

11. Generar información estadística para elaborar indicadores de cumplimiento con 
perspectiva de los principios rectores a los que se refiere el artículo 5 de la ley; 

111 . Prevenir adopciones irregulares o con fines ilícitos; 

IV. Contar con elementos que permitan verificar que los procedimientos de 
adopción nacional e internacional respondan al interés superior de la niñez, y 

V. Identificar el número de personas que reúnan las condiciones idóneas para 
adoptar. 

CAPITULO 11 
DEL REGISTRO ESTATAL DE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 40. El Sistema Estatal de Información integrará el Registro Estatal de Centros de 
Asistencia Social con la información que le remitan las Procuradurías de Protección 
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Municipales y a la Procuraduría Estatal en términos del artículo 89 de la Ley y el artículo 
111 de la Ley general. 

La Procuraduría Estatal solicitará a las Procuradurías de Protección Municipales la 

información necesaria para la integración del Registro Estatal de Centros de Asistencia 
Social, y podrá solicitar que éstas requieran, a su vez, a los Centros de Asistencia Socia l, 
la información siguiente: 

A. Respecto a los niños, niñas y adolescentes albergados: 

l. Nombre y apellidos de las niñas, niños y adolescentes albergados en el 
Centro de Asistencia Social de que se trate; 

11. Nombre y apellidos de un familiar que no se encuentre fi nado, 
preferentemente deberá ser alguno de los padres; 

111. Ficha decadactilar de las niñas, niños y adolescentes albergados en el 
Centro de Asistencia Social de que se trate, y 

IV. Fotografía reciente de las niñas, niños y adolescentes albergados en el 
Centro de Asistencia Social de que se trate. 

B. Respecto a los Centros de Asistencia Social 

l. El tipo de Centro de Asistencia Social 

11. La información sobre los resultados de las visitas de supervisión : 
cumplimiento con estándares, posibles advertencias, sanciones 
aplicadas, seguimiento, entre otras. 

Artículo 41. La información señalada en el artículo anterior será de uso exclusivo de las 
Procuradurías de Protección y las autoridades competentes, y será considerada como 
confidencial en términos de lo establecido por la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS BASES DE DATOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES 

Artículo 42. Las bases de datos sobre niñas, niños y adolescentes Migrantes deberá 

contener, por lo menos la siguiente información: 
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l. Nombre del niño, niña o adolescente; 

11. Lugar de origen, nacionalidad y residencia habitual ; 

111. Edad; 

IV. Identidad sexo genérica; 

V. Media filiación ; 

Vl. Escolaridad 

VII. Sitio o zona de cruce fronterizo ; 

VIII. Número de ocasiones de repatriación, deportación o devolución, de ser el 
caso; 

IX. Situación de salud; 

X. En su caso, si se determinó que la niña, niño o adolescente es susceptible de 
recibir protección internacional o complementaria; 

XI. La identificación de que la niña, niño o adolescente fue víctima o testigo de 
algún delito en su país de origen, residencia habitual, país de destino o en el 
territorio nacional; 

XII. Las medidas de protección que en su caso se le hayan asignado, y 

XIII. Fecha y lugar en que la autoridad migratoria tuvo contacto con los niños, niñas 
o adolescentes, así como la fecha en la que fue remitido al Sistema DIF 
Estatal; 

XIV. Tipo y severidad de la discapacidad con la que vive, en su caso. 

Artículo 43. El Registro Estatal de niñas, niños y adolescentes migrantes se integrará con 
la información que recabe el Sistema Estatal DIF, sin perjuicio de la obligación 
contemplada en el artículo 78 de la Ley de enviar al Sistema Nacional DIF la información 
al momento en que se genere a fin de que se incorpore en la base de datos administrada 
por éste último. 
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CAPÍTULO V 
DEL REGISTRO DE PROFESIONALES EN MATERIA DE PSICOLOGÍA, TRABAJO 

SOCIAL Y CARRERAS AFINES QUE INTERVIENEN EN LA ADOPCIÓN 

Artículo 44. El Sistema Estatal DIF operará un registro de autorizaciones de 
profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines para intervenir en 
procedimientos de adopción . el cual formará parte del sistema estatal de información. 

Este registro estará integrado con la información que el Sistema Estatal DIF recabe a 
partir de las solicitudes de autorización que le sean presentadas por los profesionales en 
materia de trabajo social y psicología o carreras afines para intervenir en los 
procedimientos de adopción, así como con aquélla que le proporcionen los Sistemas DIF 
municipales 

Artículo 45. El registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y 
psicología o carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción a que se 
refiere este Capítulo contendrá , por lo menos, la información siguiente: 

l. Nombre del profesional; 

11. Fotografía con menos de doce meses de antigüedad; 

111. Título y cédula profesional; 

IV. Registro federal de contribuyentes; 

V. Fecha del inicio de vigencia de la autorización , así como el de su conclusión 
o revocación , y 

VI. En su caso, el Sistema DIF Municipal que fungió como coadyuvante en la 
autorización. 

TÍTULO QUINTO 
PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
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Artículo 46. La Procuraduría Estatal coordinará con las Procuradurías Municipales y las 
demás autoridades Federales, Estatales y Municipales de conformidad con los convenios 
que al efecto se suscriban , las medidas para prevenir, atender y sancionar los casos en 
que los derechos de las niñas, niños o adolescentes se vean afectados, en particular por 
cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 42 de Ja Ley. 

Artículo 47.En los casos en que quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 
custodia, o cualquier otra persona que por razón de sus funciones o actividades tengan 
bajo su cuidado niñas, niños y adolescentes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, incumplan con alguna de las obligaciones previstas en el artículo 83 de la Ley, 
la Procuraduría Estatal y municipales procederán , en el ámbito de su competencia , 
conforme a lo ·siguiente: 

l. Cuando no garanticen alguno de los derechos alimentarios, el libre desarrollo 
de la personalidad de las niñas, niños y adolescentes o el ejercicio de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes contemplados en Ja Ley y Jos 
Tratados Internacionales, realizará las diligencias correspondientes para 
determinar el incumplimiento a estas obligaciones y, en su caso, ejercer las 
acciones legales y administrativas en favor de los afectados, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo , si la Procuraduría competente determina, con base en las 
diligencias realizadas, el incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, dará vista al ministerio público para que éste proceda 
conforme a sus atribuciones. 

Tratándose del incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta 
fracción por parte de instituciones privadas, la Procuraduría dará aviso a la 
autoridad competente para que revoque conforme a lo previsto por la ley y este 
reglamento la autorización correspondiente, sin perjuicio de las sanciones 
previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables; 

11. Cuando detecte la falta de registro del nacimiento de las niñas o niños dentro 
del término señalado en la fracción 11 del artículo 83 de la Ley, tomará las 
acciones necesarias para que el registro civil correspondiente emita el acta de 
nacimiento, y 
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111. Cuando incumplan con las obligaciones previstas en las fracciones 111 y XI del 
artículo 83 de la Ley, realizará las acciones necesarias a efecto de incorporar a 
las niñas, niños y adolescentes a programas educativos, para que cursen la 
educación obligatoria, permanezcan en el sistema educativo y reciban 
educación en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la 
información y comunicación . 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones anteriores, la Procuraduría deberá realizar 
acciones para evitar que quien ejerce la patria potestad, tutela o guarda o custodia, o 
cualquier otra persona que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su 
cuidado niñas, niños y adolescentes atente en contra de su integridad física o psicológica . 

TÍTULO SEXTO 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

CAPÍTULO 1 
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

Artículo 48. La Procuraduría coordinará con las Procuradurías de Protección Municipales 
y las Autoridades Federales, Estatales y Municipales que corresponda, la ejecución y 
seguimiento de las medidas de protección siguientes cuando considere oportuna su 
implementación . 

l. La inclusión de la niña, niño o adolescente y su familia , en forma conjunta o 
separada, en uno o varios de los programas deportivos, culturales, artísticos de 
asistencia social , de salud , educativos, recreativos o cualquier otro al que por 
sus características puedan incorporarse; 

11. La orden de tratamiento médico. psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o 
adolescente o a su madre, padre, representante o responsable; 

111. La separación inmediata de la niña, niño o adolescente .de la actividad laboral: 

IV. El reconocimiento de la madre, padre, representante o responsable hacía la 
niña, el niño o el adolescente, a través de una declaratoria en la que admite su 
responsabilidad y reconoce su compromiso de respetar sus derechos; 

V. El acogimiento de emergencia de la niña, niño o adolescente afectado; 
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VI. La separación de la persona que maltrate a un niño, niña o adolescente de su 
entorno. y 

VII. Todas aquellas que resulten necesarias para salvaguardar los derechos de las 
nitlas, niños y adolescentes. 

Artículo 49. Para efecto de la fracción VI del artículo anterior, la Procuraduría establecerá 
las medidas de protección necesarias buscando respetar en todo momento el derecho de 
las niñas, niños y adolescentes a vivir en familia . Atendiendo a las características del 
menor y particularidad del caso, se elegirá entre alguna de las siguientes opciones 
priorizando el siguiente orden: 

l. Ubicar al menor con su familia extensa o ampliada para su cuidado, siempre 
que ello sea posible y no sea contrario al interés superior de la niñez; 

11. Colocar al menor en una Familia de Acogida, de carácter temporal , en los 
casos en los cuales ni los progenitores, ni la familia extensa pudieran hacerse 
cargo; 

111. Ubicar al menor por el mínimo tiempo posible, en un acogimiento residencial 
brindados por Centro de Asistencias Públicos o Privados que cuenten con la 
autorización y certificación correspondiente. 

Artículo 50. Las autoridades que dicten medidas de protección en términos del artículo 15 
de la Ley, lo harán conforme a los criterios de razonabilidad y, en su caso, progresividad, 
y establecerán los argumentos necesarios y suficientes de su procedencia sobre la 
preservación o restitución provisional o definitiva de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

Una vez dictadas las medidas, las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser 
informados sobre el estado y probable curso de su situación legal y social, mediante un 
lenguaje claro y acorde a su edad y nivel de desarrollo evolutivo y cognoscitivo 

La persona que proporcione la información referida en el párrafo· anterior d_eberá ser un 
profesional especializado en infancia. 

CAPITULO 11 
DE LAS MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN ESPECIAL 
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Artículo 51. La Procuraduría podrá solicitar al agente del Ministerio Público que dicte las 
medidas urgentes de protección especial idóneas a las que se refiere el artículo 99 
fracción VII de la Ley. 

Para tal efecto, bastará que la Procuraduría manifieste en la solicitud que corresponda , 
los hechos y argumentos que justifiquen la necesidad de dichas medidas urgentes de 
protección especial. 

Respecto de las solicitudes presentadas en términos del presente artículo, la Procuraduría 
integrará y conservará un registro para efectos de control. 

Artículo 52. El titular de la Procuraduría podrá ordenar mediante determinación 
administrativa , la aplicación de medidas urgentes de protección especial . que deberán 
cumplirse de inmediato con auxi lio de las instituciones de seguridad pública competentes, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 99 fracción VIII de la Ley. 

La Procuraduría informará de inmediato al Ministerio Público y a la autoridad jurisdiccional 
competente de las medidas que emita de conformidad con lo dispuesto en este artículo. 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección , el 
órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación . ratificación o 
modificación de la medida que se encuentre vigente. 

El Titular de la Procuraduría podrá delegar esta facultad al Subprocurador de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 53. En caso de que el Órgano Jurisdiccional determine necesario cancelar la 
medida urgente de protección especial decretada por el Procurador, éste la dejará sin 
efecto una vez que le sea notificada la determinación y ordenará a la autoridad encargada 
de ejecutarla que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de la 
aplicación de la medida. 

En los demás casos, se estará a lo que determine el órgano Jurisdiccional en la 
resolución respectiva. 

CAPÍTULO 111 
DEL ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 
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Artículo 54. Los Centros de Asistencia Social que brinden el acogimiento residencial al 
que hace referencia la Ley y este Reglamento, deberán contar, en forma mínima, con los 
siguientes servicios: 

l. Atención médica; 

11. Atención psicológica ; 

111. Nutrición; 

IV. Psicopedagogía ; 

v. Puericultura , y 

VI. Trabajo social. 

En términos del artículo 89 de la Ley, las instalaciones y el funcionamiento de los Centros 
de Asistencia Social destinadas al Acogimiento Residencial deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 108 de la Ley General y los Lineamientos de Operación y 
Vigilancia de los Centros de Asistencia Social que para tal efecto expida la Procuraduría 
de Protección. 

Artículo 55. Todo Centro de Asistencia Social, es responsable de garantizar la integridad 
física y psicológica de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia . 

Los servicios que presten los Centros de Asistencia Social estarán orientados a brindar, 
en cumplimiento a sus derechos: 

l. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia; 

11. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su 
integridad física o psicológica; 

111. Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente con 
la periódica certificación de la autoridad sanitaria; 

IV. Atención integral y multidisciplinaria que le brinde serv1c10 médico integral, 
atención de primeros auxilios, seguimiento psicológico, social, jurídico, entre 
otros; 
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V. Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un 
desarrollo físico , cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus 
posibilidades, así como a la comprensión y el ejercicio de sus derechos; 

VI. Disfrutar en su vida cotidiana , del descanso, recreación . juego, esparcimiento 
y actividades que favorezcan su desarrollo integral ; 

VII. Servicios de calidad y calidez por parte de personal capacitado , calificado , 
apto y suficiente, con formación enfocada en los derechos de la niñez 

VIII. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones 
sobre los asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas en 
cuenta; 

IX. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener 
contacto con su comunidad , y 

X. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad , en 
términos de la legislación aplicable. 

Artículo 56. Los Centros de Asistencia Social deberán contar con la autorización , registro , 
certificación y supervisión correspondiente por parte de la Procuraduría de Protección . 

La Procuraduría, en coordinación con las Procuradurías de Protección municipales, 
procurará que los Centros de Asistencia Social que brinden acogimiento residencial 
tiendan progresivamente a ser lugares pequeños y organizados en función de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes , en un entorno lo más semejante posible al 
de una familia o un grupo reducido . 

CAPÍTULO IV 
DE LA SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL 

Artículo 57. La Procuraduría autorizará, registrará, certificará y supervisará los Centros 
de Asistencia Social, de conformidad con la Ley , este Reglamento y los lineamientos que 
expida para tal efecto. 

Artículo 58. La Procuraduría implementará los procedimientos y protocolos de actuación 
para cumplir sus obligaciones , así como para la supervisión periódica de los Centros de 
Asistencia Social del Estado de Sinaloa. 
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Artículo 59. La facultad de supervisión de los Centros de Asistencia Social la llevará a 
cabo la Procuraduría, mediante orden de visita de supervisión , de_acuerdo al calendario y 
programación anual que para el efecto se proponga, sin perjuicio de poder realizar 

inspecciones extraordinarias. 

Los inspectores designados para tal efecto deberán: 

l. Identificarse al inicio de la visita y portar durante su desarrollo el gafete que los 
acredite como personas autorizadas. 

11. Requerir la presencia del representante o responsable legal del Centro de 
Asistencia Social . apercibiéndosele que en caso de no hacerlo, será entendida 
con quien se encuentre en ese momento en calidad de encargado. Tal 
circunstancia se hará constar en el acta. 

111. Pedir la designación de personas que funjan como testigos del desarrollo de la 
diligencia, y en caso de no hacerlo, serán designadas por la autoridad. 

IV. Llenar la Cédula de Diagnóstico de la visita que contendrá: 

a) El motivo y el fundamento legal de la visita , la fecha , nombre, razón social y 
domicilio del establecimiento -sujeto a la inspección. 

b) Los datos generales del centro, tales como su giro, capacidad de albergue, 
tipo y número de residentes que se asisten, número de empleados y demás 
datos relevantes relacionados con la operación del Centro de Asistencia 
Social. 

c) El resultado de las entrevistas que se practiquen al personal y a niñas, 
niños y adolescentes en materia de trabajo social y psicología ; 

d) Resultado de la revisión de los expedientes individuales de los residentes, 
asentando si se encuentren completos de acuerdo a lo dispuesto por los 
lineamientos que para tal efecto expida la Procuráduría. Esta verificación 
deberá observar el seguimiento de la situación jurídica y social , as i como la 
atención médica y psicológica de la niña, niño o adolescente y el proceso 
de reincorporación familiar o social ; 
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e) Las irregularidades o violaciones a los lineamientos y demás 
ordenamientos aplicables; 

f) No obstante que es facultad de la Procuraduría de Protección, a criterio de 
los inspectores. podrán señalarse recomendaciones desde el momento de 
la visita cuando se justifique la inminente necesidad de verificar su 
cumplimiento y la urgencia de evitar riesgos para las y los residentes, las 
instalaciones o los empleados. 

V. Se asentarán los nombres y firmas del representante legal o persona con quien 
se haya entendido la diligencia, los testigos de asistencia y los inspectores que 
la realicen . En caso de negativa de firma por la persona con quien se entienda 
la diligencia , se asentará tal circunstancia, pero no se invalidará su contenido. 
El acta tendrá valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario. 

Se entregará una copia de la Cédula de Diagnóstico al representante legal del centro. 

Artículo 60. La propia cédula y demás documentación que se genere con motivo de la 
inspección integrarán el expediente administrativo del Centro de Asistencia Social, la 
Procuraduría de Protección dentro del término de 15 días hábiles deberá emitir el Acta de 
dictamen del diagnóstico , en el cual se indicarán los resultados de la visita de verificación . 
misma que deberá hacerse del conocimiento del representante o responsable legal del 
centro de asistencia social a la brevedad posible. 

l. Si de la visita resultare necesario hacer observaciones o señalamientos de 
modificación, se señalará un término prudente para solventarlos, el cual no 
podrá exceder de 90 días naturales, con el apercibimiento de que, en caso de 
no darse cumplimiento a las recomendaciones indicadas, se dará aviso a las 
autoridades competentes y en caso de existir violaciones graves, se procederá 
al cierre o clausura del establecimiento. 

11. Tratándose de un resultado positivo, se extenderá la Certificación por la 
Calidad al Centro. 

Artículo 61 . Cuando así lo considere, la Procuraduría podrá llevar a cabo las visitas de 
supervisión acompañada de expertos en materia de protección civil , del sector salud y de 
las Procuradurías de Protección Municipales. 
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Artículo 62. Los Centros de Asistencia Social de carácter privado para el cuidado de 
mujeres adolescentes embarazadas no podrán contar con programas de adopción, ni 
realizar trámites cuyo objetivo sea la adopción . 

CAPÍTULO V 
DE LAS FAMILIAS DE ACOGIDA 

Artículo 63. La Procuraduría Estatal y las Procuradurías Municipales certificarán a los 
interesados en constítuírse como Familia de Acogida . 

El Sistema (:statal DIF creará un Registro Estatal en el que inscribirá a las Famil ias de 
Acogida que obtengan su certíficacíón por la Procuraduría y lo mantendrá actualizado con 
los datos que le remita la Procuraduría Estatal y municipales, para identificar a las 
Familias. de Acogida disponibles, asimismo deberá enviar los datos constituyentes de su 
registro cada tres meses al Sistema Nacional DIF. a efecto de que este último integre el 
Registro Nacional de Familias de Acogida. 

Las Procuradurías Municipales y Estatal son responsables de mantener actualizados y 
remitir los registros de las Familias de Acogida certificadas cada tres meses en el ámbito 
de sus competencias. 

El Registro Estatal deberá contener mínimamente los siguientes. datos de la Famil ia de 
Acogida: 

l. Datos generales de los integrantes; 

11. Domicilio; 

111. Número de dependientes económicos; 

IV. Resultado de la evaluación formulada por el Consejo Técnico de Evaluación 
que corresponda; comprendida por los estudios psicológicos y de trabajo social 
realizados a los miembros de la familia que determinen su aptitud para acoger 
en su núcleo a una niña, niño o adolescente. 

V. Ingresos y egresos mensuales; 

VI. Perfil y número de niños, niñas o adolescentes que cada familia puede acoger, 
y; 
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VII. Las demás que determine la Procuraduría . 

Artículo 64. Los interesados en constituirse como Familia de Acogida deberán presentar 
ante la Procuraduría de Protección competente, una solicitud firmada que contendrá sus 
datos generales y aquellos que permitan su identificación y localización. 

La solicitud para obtener la certificación como Familia de Acogida deberá estar 
acompañada por: 

l. La acreditación de tener 25 años cumplidos. así como · una diferencia de edad 
de por lo menos 17 años con la niña. niño o adolescente en su cal idad de 
acogido; 

11. Copia certificada de las identificaciones oficiales con fotografía de los 
integrantes de la familia ; 

111. Copias certificadas de las actas de nacimiento de los integrantes de la familia ; 

IV. En caso de tener hijos de manera conjunta o separada, copia certificada de las 
actas de nacimiento de los mismos. En caso de que sus descendientes hayan 
fallecido , copias certificadas de las actas de defunción; 

V. En caso de ser un matrimonio, los solicitantes deberán anexar copia certificada 
del acta correspondiente; 

VI. En su caso, el documento que acredite una relación de pareja distinta del 
matrimonio, con reconocimiento legal; 

VII. Dos cartas de recomendación dirigidas al Sistema Estatal DIF o al Sistema DIF 
Municipal según sea el caso, de personas con quienes no tengan parentesco y 

que conozcan a los solicitantes, especificando el tiempo de conocerlos. Las 
cartas deberán incluir datos de localización y contacto en el estado y deberán 
estar debidamente firmadas y fechadas; 

VIII. Una fotografía a color reciente y de tamaño credencial de las personas 
interesadas, así como de los ascendientes y descendientes que vivan con 
ellos: 

IX. Fotografías a color tamaño postal de la casa de las personas autorizadas. en 
las que se observe la fachada y áreas que la integran; 
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X. Certificado médico de las personas interesadas, y de los familiares que, en su 
caso, vivan en el mismo domicilio; el cual deberá contener fecha, domicilio 
completo, nombre completo, firma y cedula del profesional de la medicina que 
los emite; 

XI. Exámenes toxicológicos, con elementos de alcohol , anfetaminas, barbitúricos, 
benzodiacepinas, cocaína y opiáceos de las personas interesadas, y de los 
familiares que, en su caso, vivan en el mismo domicilio; 

XII. Estudio socioeconómico que deberá contener, como m1rnmo, condiciones 
laborales de los solicitantes, ingresos y egresos mensuales, datos, distribución 
y ubicación de la vivienda, así como el número de personas que dependen de 
los solicitantes; 

XllL Estudio psicológico que determine la aptitud de todos los integrantes de la 
familia para recibir a un niño, niña o adolescente en acogimiento ; 

XIV. Dictamen elaborado por un profesional en trabajo social autorizado que 
determine la situación social de las personas interesadas; 

XV. Constancia laboral fechada y firmada , expedida por el patrón de las personas 
interesadas, especificando puesto, antigüedad, salario y ubicación, así como la 
documentación que acredite fehacientemente los ingresos netos percibidos; 

XVI. Comprobante de domicilio a nombre de por lo menos una de las personas 
registrada como familia de acogida; 

XVII. Certificado de no antecedentes penales de las persona~ interesadas, y 

XVIII. Declarar su origen étnico y religión , para efectos de ubicación preferente de la 
niña, niño o adolescente con gente de su misma idiosincrasia. 

XIX. Las que el Sistema Estatal DIF o Sistema DIF Municipal considere necesaria 
para asegurar y preservar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

En caso de que las personas interesadas no presenten la documentación completa o el 
Sistemas Estatal DIF o Municipal requieran mayor información para verificar la aptitud de 
los interesados fungir como familia de acogidas, podrán solicitarla por escrito. 
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Artículo 65. La Procuraduría Estatal y Municipales impartirá un curso de capacitación a 
los candidatos para obtener la certificación de Familia de Acogida. El contenido del curso 
será definido por el Consejo Técnico de Evaluación Estatal. 

Artículo 66. La Procuraduría evaluará a los candidatos a constituirse en familias de 
acogida únicamente si: 

l. Presentan en forma completa y oportuna la documentación necesaria para 
integrar el expediente de sol icitud, y 

11. Comprueba la veracidad de la información proporcionada. 

Artículo 67. Una vez cumplidos los requisitos del artículo anterior, la Procuraduría 
analizará y, de ser el caso, emitirá la certificación correspondiente e inscribirá a la Familia 
de Acogida en el Registro. 

La Procuraduría emitirá la determinación a que se refiere el párrafo que antecede en un 
plazo de diez días hábiles a partir de que estén cumplidos los requisitos del artículo 
anterior. 

Artículo 68. La Procuraduría Estatal y Municipales contará con un Consejo Técnico de 
Evaluación integrado de conformidad con los lineamientos que emita para tal efecto, que 
supervisará el procedimiento para la emisión del Certificado de Idoneidad. 

Artícu lo 69. La Procuraduría Estatal y Municipales realizarán acciones y brindarán 
servicios especiales de preparación, apoyo , asesoramiento y seguimiento a las Familias 
de Acogida, antes, durante y después el acogimiento. 

El tipo de apoyo y seguimiento podrá incluir acceso a servicios médicos y de educación 
para el niño, niña o adolescente, apoyo material, visitas domiciliarias, posibilidad de 
contacto permanente con personal especializado de la Procuradur[a y del Sistema Estatal 
DIF, o Municipal que corresponda, entre otros. 

Asimismo, la Procuraduría realizará acciones posteriores para dar seguimiento a los 
niflos, niflas y adolescentes que hayan concluido el acogimiento, a través de los 
profesionales autorizados y registr'"dos de las áreas de psicología y trabajo social. 

.Mediante el seguimiento a que se refiere el párrafo que antecede, verificará el estado 
físico psicológico, educativo y social del niflo, nifla o adolescente. 
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Artículo 70. La Familia de Acogida debe rendir a la Procuraduría un informe mensual 
pormenorizado conforme al formato que emita para tal efecto la Procuraduría Estatal. 

El informe a que se refiere este artículo deberá expresar las actividades realizadas por la 
niña, niño o adolescente en los ámbitos sociales, educativos y de salud , precisando las 
medidas necesarias que se tomaron para garantizar sus derechos sin discriminación de 
ningún tipo o condición . 

.. Artículo 71 . La Procuraduría Estatal y Municipales podrán realizar visitas de supervisión a 
los domicilios de las Familias de Acogida a efecto de cerciorarse de que las condiciones 
de acogida.son adecuadas y respetan los derechos de la niña, niño o adolescente. 

· Durante las visitas de supervisión , la Familia de Acogida deberá permitir al personal 
autorizado el acceso a todas las áreas del domicilio. 

Si derivado de las visitas de supervisión la Procuraduría advierte que la información 
rendida en cualquiera de los informes es falsa o la Familia de Acogida viola los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, revocará el certificado correspondiente previo derecho de 
audiencia, sin perjuicio de otras penas en que se pueda incurrir 

Artículo 72. La Procuraduría realizará las visitas de supervisión de conformidad con lo 
establecido por este artículo, sin perjuicio del ejercicio de las facultades o atribuciones de 
otras autoridades. 

Para tal efecto, los inspectores designados deberán: 

l. Identificarse al inicio de la visita y portar durante su desarrollo el gafete que los 
acredite como personas autorizadas. 

11. Los inspectores, deberán estar provistos de oficio .escrito con firma autógrafa 
expedida por el Procurador y el subprocurador de Casas Hogares en la que 
deberá precisarse la fecha y hora de la visita, la ubica~ión del inmueble donde 
se asienta la Familia de Acogida, el objeto de la visita, el alcance que deba 
tener y las disposiciones legales que lo fundamenten . Debiendo dejar una 
copia de dicho documento a los responsables del acogimiento. 

111. Se requerirá la presencia del responsable o responsables del acogimiento 
familiar, de no encontrarse será entendida con quien se encuentre en ese 
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momento en calidad de encargado. Tal circunstancia se hará constar en el 
acta . 

IV. Los inspectores realizarán las observaciones que consideren oportunas 
tendientes a verificar el respeto a los derechos humanos de la niña, niño o 
adolescente que se encuentre bajo la guarda de la Familia de Acogida , 
pudiendo realizar evaluaciones a todos los miembros de la fami lia , tales como 
psicológicas, entrevistas, inspecciones de la casa habitación y cualquier otra 
que consideren necesaria. 

V. De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada , en presencia 
de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la 
visita o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos. De 
tbda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la visita aunque 
se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la va lidez de la diligencia ni del 
documento de que se trate, siempre y cuando el inspector haga constar tal 
circunstancia en la propia acta. 

Las actas deberán contener: 

l. Nombres y datos generales de los responsables del acogimiento, de los 
miembros de la familia que habiten en el hogar de Familia de Acogida y 

de la niña, niño o adolescente que se encuentra bajo el acogimiento 
familiar. 

11. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la visita : 

111. Calle, número, población o colonia , teléfono u otra forma de 
comunicación disponible, municipio o delegación y código postal en que 
se encuentre ubicado el lugar donde se practique la visita; 

IV. Número y fecha del oficio emitido por la Procuraduría que motivó la 
visita. 

V. Nombre de la persona o personas con quien se entendió la diligencia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 

VII. Datos relativos a la visita de verificación tales como resultados de las 
entrevistas u observaciones realizadas. 
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VIII. Si las hubiere, mención de las irregularidades o violaciones a las 

disposiciones legales aplicables que hayan sido detectadas. 

IX. Declaración del o los visitados, si quisieran hacerla; y 

X. Nombre y firma de quienes intervinieron en la visita incluyendo los de 
quien la hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar, ello no afectará 
la validez del acta, debiendo el inspector asentar la razón relativa. 

Artículo 73. La medida de protección de Acogimiento Familiar es de carácter temporal. 
Se procurar.á que no se exceda por un lapso mayor a un año sin perjuicio de prorrogar el 
acogimiento por un periodo igual si las circunstancias así lo requiriesen y los responsables 
del acogimiento y la niña, niño o adolescente acogido así lo desearan. La Procuraduría 

.. deberá realizar acciones tendientes a resolver la situación jurídica del menor de manera 
' definitiva. 

TÍTULO SEPTIMO 
PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN 

CAPÍTULO 1 
DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE IDONEIDAD 

Artículo 74. El Certificado de Idoneidad referido en la Ley será expedido por la 
Procuraduría Estatal y las Procuradurías Municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a través del Comité Técnico de Adopciones. 

Artículo 75. La Procuraduría Estatal y Municipales a través de la Subprocuraduría de 
Adopciones deberá explicar a los solicitantes de adopción, los aspectos psicosociales, 
administrativos y judiciales de la adopción en su primera visita. 

Artículo 76. Para el trámite y expedición de los Certificados de Idoneidad los solicitantes 
de adopción deberán acreditar que cumplen con los requisitos para adoptar establecidos 
en el Código Familiar y el Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

La Subprocuraduría de Adopciones, será la encargada de recibir y revisar toda la 
documentación correspondiente. 

Si la Subprocuraduría de Adopciones, determina que se cumplen con los requisitos 
establecidos en la legislación familiar aplicable, remitirá a los solicitantes a las áreas de 

trabajo social y psicología a fin de qUe éstas realicen respectivamente los estudios 
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socioeconómicos y psicológicos bajo los lineamientos emitid~s para tales efectos, 
debiendo formular cada área un dictamen con los resultados de sus evaluaciones. 

Artículo 77. Los solicitantes deberán asistir a un taller grupal de adopción impartido por la 
Subprocuraduría de adopción donde deberán acreditar la asistencia integra a las 
sesiones, así como la participación en las actividades que se les requiera durante el 
desarrollo del taller. Las sesiones serán programadas de acuerdo al calendario interno de 
la Procuraduría correspondiente y serán impartidas por especial istas en el área de 
Psicología que cuenten con la autorización referida en el artículo 29 de la ley. 

El contenido del taller grupal de adopción será determinado por el Cornité Técnico de 
Adopciones Estatal. 

Artículo 78. El documento de Certificado de Idoneidad deberá contener mínimamente lo 
. siguiente: 

l. Datos generales de los solicitantes de adopción . 

11. La legitimación de que se cumplen con todos los requisitos de adopción 
señalados por la legislación familia r aplicable, así como la mención de que la 
Procuraduría de Protección cuenta con los originales. 

111. Extracto del dictamen psicológico donde se acredite que los solicitantes son 
aptos para adoptar. 

IV. Extracto del dictamen socioeconómico donde se acredite que los solicitantes 
cuentan con los recursos económicos suficientes y son aptos para adoptar. 

V. Mención de que los solicitantes cuentan con la constancia de culminación del 
taller grupal de adopción, expedida por la Subprocuraduría de Adopción. 

VI. Observaciones y consideraciones realizadas por el Comité Técnico de 
Adopciones, para determinar que en el caso concreto los solicitantes son aptos 
para adoptar. · 

VII. Las firmas de los profesionistas que realizaron los dictámenes psicológicos y 
socioeconómicos avalando bajo su responsabilidad lo expresado, la firma del 
profesionista que impartió el taller grupal de adopción y le emisión de la 
constancia, la firma del Subprocurador de Adopciones así como del Procurador 
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de Protección y los demás miembros del Consejo Técnico de Adopción. La 
firma del Director General del Sistema DIF al que corresponda. 

Articulo 79. Para efecto de integrar el reg istro de solicitantes de adopción certificados, se 
deberá formar un expediente por solicitante o por pareja solicitante, dependiendo del 
caso, en el cual se deberán incluir las constancias y documentos originales a los que se 
hace referencia en el artículo anterior. 

Artículo 80. Las personas solicitantes de adopción sólo podrán tener contacto con las 
nii'las, nii'los y adolescentes que pretenden adoptar bajo la vigilancia y supervisión de la 
Procuraduría de Protección con la excepción de los casos en que la adopción sea entre 
familiares. Sólo hasta que cuenten con el Certificado de idoneidad, podrá darse inicio al 
trámite de acogimiento pre-adoptivo. 

Articulo 81 . Si previo a la revisión de los documentos la Procuraduría considera que no 
se cumplen con los requisitos para emitir el certificado de idoneidad, lo comunicará por 
escrito a los interesados, fundando y motivando las razones para la no emisión del mismo. 
En dicho escrito, deberá detallar si las causas para la no emisión son de naturaleza 
subsanable o no. De ser subsanables la procuraduría deberá otorgar un plazo razonable 
para que los interesados cumplan con lo previsto y se dé nuevamente trámite. 

Artículo 82. Los solicitantes del certificado de idoneidad, además de los requisitos 
contemplados en la legislación aplicable, deberán informar por escrito a la Procuraduría 
cualquier cambio de domicilio o residencia a otro país. 

CAPITULO 11 
DEL ACOGIMIENTO PRE-ADOPTIVO 

Artículo 83. La Familia de Acogimiento Pre-adoptivo es aquella distinta de la Familia de 
Origen y de la Extensa, que cuenta con Certificado de Idoneidad, y que acoge 
provisionalmente en su seno a una o más nil'las, nil'los, o adolescentes con fines de 
adopción. 

Articulo 84. El Acogimiento pre-adoptivo inicia con la vinculación inmediata entre la nil'la, 
nino o adolescente candidato a ser adoptado y los solicitantes de adopción a efecto de 
establecer la compatibilidad entre éstos. 
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Artículo 85. Es necesario que el Centro de Asistencia social donde se encuentre la niña. 
niño o adolescente que vaya a ser acogido con fines de adopción se asegure que se haya 
iniciado el procedimiento jurisdiccional de pérdida de la patria potestad o que en su 
defecto se cuente con el consentimiento para otorgar la adopción por quien legalmente 
esté facultado para ejercerla. Le corresponde a la Procuraduría .verificar que se cumpla 
con este supuesto y de no ser así llevar el trámite ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente. 

Artículo 86. La autorización del Acogimiento Pre- adoptivo será otorgada por el Juez de 
lo Familiar competente, de conformidad con lo establecido en la legislación familiar 
aplicable para el Estado. La solicitud podrá hacerse por conducto de la Procuraduría o a 
través de las personas interesadas siempre y cuando comprueben que cuentan con el 
Certificado de Idoneidad que avale su aptitud para adoptar. 

Artículo 87. Transcurridos por lo menos treinta días hábiles de acogimiento pre-adoptivo, 
los profesionales en materia de psicología y trabajo social de la Procuraduría emitirán un 
informe del acogimiento pre-adoptivo, el cual deberán entregar al Comité Técnico de 
Adopción junto con el expediente de los solicitantes de adopción . 

Al momento de realizar el informe al que se hace referencia en el párrafo anterior, los 
profesionales autorizados deberán tomar en cuenta los supuestos contemplados en el 
artículo 24 de la ley. 

De resultar favorable el informe, dentro de los tres días siguientes, el Comité Técnico dará 
la autorización necesaria a efecto de iniciar el trámite de adopción ante la autoridad 
jurisdiccional competente, el cual se seguirá de conformidad con lo establecido por el 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

Artículo 88. Al momento de rendir el informe a que se refiere el artículo que antecede, los 
profesionales en materia de psicología deberán de considerar la opinión de la niña, niño o 
adolescente que vaya a ser adoptado de acuerdo a su edad. desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez. Si advierten la incompatibilidad entre la candidata o candidato a 
ser adoptado y los solicitantes de adopción, el Comité Técnico de Adopción valorará la 
continuidad del proceso de adopción. 

Artículo 89. El desarrollo del Acogimiento Pre- adoptivo será vigil.ado por la Procuraduria 
a través de la Subprocuraduría de Adopciones. Los profesionales autorizados en el área 
de psicología y trabajo social dependiente de la misma, estando facultados para en 
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cualquier momento realizar visitas de supervisión, entrevistas y demás actividades que se 
consideren necesarias a efecto de comprobar que no exista vulneración a los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 90. Si fuere el caso, una vez que cause estado la resolución del órgano 
Jurisdiccional competente en la que declare la adopción , el Centro de Asistencia Social 
hará la entrega definitiva de la niña, niño o adolescente a la familia adoptiva , así como la 
documentación del mismo. La entrega física del adoptado deberá constar en un acta de 
egreso definitivo del Centro de Asistencia Social o Familia de Acogida . 

CAPÍTULO 111 
DE LA AUTORIZACIÓN DE PROFESIONALES EN MATERIA DE PSICOLOGÍA, 

TRABAJO SOCIAL Y CARRERAS AFINES QUE INTERVIENEN EN LA ADOPCIÓN. 

· Artículo 91. El Sistema Estatal DIF otorgará autorización a los profesionales que cumplan 
los requisitos previstos en el artículo 29 de la Ley, para que puedan intervenir en la 
adopción realizando estudios o informes dentro del proceso de adopción nacional o 
internacional. 

Artículo 92. Los Sistemas DIF municipales, coadyuvarán en el proceso de autorización 
integrando un expediente que contenga los documentos que avalen el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el artículo 29 de la Ley y la solicitud que sea presentada por 
los profesionales interesados que radican en el municipio. Si a consideración del Sistema 
DIF municipal el profesionista cumple con todo lo previsto por la Ley y este Reglamento, 
remitirá el expediente al Sistema DIF Estatal a efecto de que este último otorgue la 
autorización definitiva. 

Artículo 93. El Sistema Estatal DIF otorgará la autorización sólo por un ramo profesional. 

Los profesionales solicitantes que no resulten aptos para recibir la autorización 
correspondiente podrán volver a ingresar la solicitud ante el mismo Sistema, una vez que 
transcurra ~n año. 

Artículo 94. El Sistema Estatal DIF cancelará la autorización, previo derecho de 

audiencia, de aquel profesionista que hubiere proporcionado documentación o 
información falsa para solicitar la autorización . El profesionista cuya autorización sea 
revocada en términos de este artículo no podrá obtenerla nuevamente, con independencia 
de las demás sanciones aplicables. 

/ 
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Artículo 95. La autorización otorgada tendrá una vigencia de dos años y podrá ser 
renovada por periodos consecutivos de dos años. Para tal efecto , el solicitante deberá 
acreditar ante el Sistema Estatal DIF los siguientes requisitos: 

l. Presentar solicitud de renovación con quince días hábiles de anticipación al 
término de la vigencia de la autorización ante el Sistema Estatal DIF; 

11. Cumplir con los requisitos previstos en el artículo 29 de la Ley ; 

111. Estar inscrito en el Registro de profesionales prestadores de servicios para 
intervenir en la adopción realizando estudios o informes; que lleva el Sistema 
Estatal DIF. 

IV. No haber sido sancionado administrativamente en el periodo de vigencia de la 
autorización inmediata anterior, en términos del presente Reglamento . y 

V. No haber sido inhabilitado para el ejercicio libre de su profesión 

Artículo 96. Los profesionistas que aparezcan en el Registro de Autorizaciones de 
Profesionales otorgarán su consentimiento a fin de que la información proporcionada 
pueda hacerse pública, en términos de la legislación federal en materia de transparencia y 
acceso a la información pública gubernamental. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

CAPÍTULO 1 
DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON 

RESIDENCIA EN MÉXICO 

Artículo 97. Para efectos de Adopción Internacional de niñas. niños y adolescentes 
deberá estarse al contenido del artículo 1° de la Constitución General de la República y 
demás normas secundarias aplicables. 

Artículo 98. La adopción internacional en la que México participa como país de origen es 
aquella en la que los solicitantes de adopción tienen su residencia en el extranjero y 
pretenden adoptar una niña, niño o adolescente con residencia en México . 

. / 
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Artículo 99. Tratándose de niñas. niños o adolescentes sujetos de adopción domiciliados 
en el Estado de Sinaloa , el Sistema Estatal DIF fungirá como Autoridad Centra l, sin 
perjuicio de que a razón de las circunstancias particulares del caso, sea necesaria la 
participación del Sistema Nacional DIF en cal idad de esta última. 

Le corresponde al Sistema Estatal DIF, remitir el informe de adoptabi lidad que elabore y 
pretenda enviar a las Autoridades Centrales del país de residencia de los solicitantes. 

Artículo 1 OO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 párrafo primero de la 
Ley, la Autoridad Central deberá procurar la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes · durante el procedimiento de adopción internacional y vig ilará en todo 
momento que ésta no constituya un mecanismo para actos ilícitos que vulneren o 
pudieran vulnerar los derechos y libertades de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 101. El Sistema Estatal DIF garantizará la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes sujetos al procedimiento de adopción internacional mediante el 
informe a que hace referencia el artículo 28 de la Ley. 

Artículo 102. El informe de adoptabilidad que emita el Sistema Estatal DIF deberá 
contener los siguientes datos: 

l. Nombre de la niña. niño o adolescente; 

11. Lugar y fecha de nacimiento; 

111. Edad; 

IV. Identidad sexo genérica; 

V. Media filiación ; 

VI. Situación jurídica; 

VII. Condición médica; 

VIII. Condición psicológica ; 

IX. Evolución pedagógica ; 

X. Requerimiento de atención especial, y 
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XI. Información sobre los motivos por los cuales no pudo encontrar una familia 
nacional, para la niña, niño o adolescente. 

El Sistema Estatal DIF podrá solicitar a los Centros de Asistencia Social cualquier 
información adicional a la contenida en el informe de adoptabilidad que considere 
necesaria para salvaguardar el interés superior de la niñez. 

Artículo 103. En las adopciones internacionales los adoptantes sólo podrán tener 
contacto con el adoptado en instalaciones y bajo la vigilancia de la Procuraduría durante 
el desarrollo del proceso, a excepción de que una vez que cuenten con el certificado de 
idoneidad emitido por la Autoridad Central de su país de origen puedan iniciar el trámite 
del acogimiento pre -adoptivo. 

Artículo 104. En relación al artículo anterior, el Sistema Estatal DIF revisará que la 
autoridad central del país de residencia habitual del solicitante haya constatado que: 

l. Los futuros padres adoptivos solicitantes son adecuados y aptos para adoptar. 

11. Los futuros padres adoptivos solicitantes han sido convenientemente 
asesorados, y 

111. La niña, niño o adolescente que se pretende adoptar ha sido o será autorizado 
a entrar y residir permanentemente en el país de residencia habitual del 
solicitante. 

La información y documentación que se presente para revisar lo previsto en este artículo 
deberá estar apostillada o legalizada y traducida al idioma español cuando este redactada 
en un idioma distinto a éste. 

Artículo 105. En relación al procedimiento de Adopción Internacional se estará a lo 
dispuesto por el Código Familiar y de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa en 
concordancia con el Titulo Sexto del Reglamento de la Ley General. 

Artículo 106. Para que el Sistema Estatal DIF pueda colaborar en el procedimiento de 
adopción con organismos o agencias de adopción internacionales se requerirá que éstos 
cuenten con la autorización expedida por el Sistema Nacional DIF. 

Artículo 107. El Sistema Estatal DIF dará seguimiento a la convivencia y proceso de 
adaptación de la nir'la, nir'lo o adolescente con residencia en el extranjero, con el fin de 



44 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 22 de Junio de 2016 

prevenir o superar las dificultades que se puedan presentar a través de la Autoridad 
Central del país de residencia que haya emitido el Certificado de Idoneidad de los padres 
adoptivos en término de lo dispuesto por los tratados internacionales. 

CAPÍTULO 11 
DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Artículo 108. La adopción internacional en la que los Estados Unidos Mexicanos 
participan como país de recepción, es aquella en la que los solicitantes de adopción 
tienen su residencia habitual en México y pretenden adoptar una niña, niño o adolescente 
con residencia habitual en el extranjero. 

Artículo 109. En el procedimiento para la adopción internacional de n1nas, ninos o 
adolescentes extranjeros se estará a lo dispuesto por la Autoridad Central del país de la 
niña, niño o adolescente que se desee adoptar, en términos de los Tratados 
Internacionales. 

Artículo 110. El Sistema Estatal DIF participará en su carácter de Autoridad Central , 
cuando las personas pretendientes a adoptar, a niñas, niños o adolescentes con 
residencia habitual en el extranjero, estén domiciliadas en el Estado de Sinaloa. 

El Sistema Estatal DIF deberá cerciorarse que los solicitantes de adopción que pretendan 
adoptar a una niña, niño o adolescente con residencia en el extranjero cumplan los 
requisitos para la adopción previstos por las disposiciones aplicables. 

Artículo 111. Para efectos del artículo anterior el Sistema Estatal DIF, deberá expedir el 
Certificado de Idoneidad. Este documento consiste en la determinación respecto a que los 
solicitantes han sido debidamente asesorados y que son aptos para adoptar. 

Artículo 112. En los procedimientos de adopción a que se refiere este Capítulo, será la 
Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración, quien se 
encargará de expedir la autorización para que las nir'las, niños y adolescentes adoptados 
puedan ingresar a territorio nacional. 

Articulo 113. Ejecutoriada toda sentencia de adopción internacional, se entregará copia 
certificada de ésta, al Sistema Estatal DIF, para que gestione ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la validación de la adopción efectuada. 
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TÍTULO NOVENO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES 

Artículo 114. El Instituto Nacional de Migración a través de su Delegación en el Estado 
de Sinaloa deberá llevar a cabo los procedimientos administrativos migratorios que 
involucren a niñas, niños y adolescentes en términos de lo previsto por la Ley General, su 
Reglamento, la Ley de Migración y su Reglamento. 

En cualquier actuación se deberá seguir lo establecido en el protocolo emitido por el 
Instituto Nacional de Migración para asegurar que los procedimientos migratorios que 
involucren a niñas, niños y adolescentes respeten el interés superior de la niñez. 

Artículo 115. El Instituto Nacional de Migración a través de su Delegación en el Estado 
de Sinaloa, debe dar aviso inmediato al Sistema Estatal DIF cuando inicie un 

procedimiento administrativo migratorio que involucre a niñas, niños o adolescentes, a 
efecto de que la Procuraduría de Protección ejerza las atribuciones que la Ley y el 
presente Reglamento le confieren . 

Artículo 116. En el caso a que se refiere el artículo anterior, la Procuraduría debe seguir 
el procedimiento previsto en el artículo 102 de la Ley. 

La Procuraduría debe informar a la Delegación en Sinaloa del Instituto Nacional de 
Migración las medidas de protección que dicte, a efecto de que este último las valore en la 
determinación de la condición migratoria de las niñas, niños y adolescentes migrantes 
extranjeros. 

Artículo 117. Si dentro de las medidas de protección se determina la necesidad de 
brindar alojamiento o albergue, se utilizarán los espacios destinados para ese fin 
dependientes de los Sistemas Estatal y Municipales DIF, mismos que deberán respetar 
todos los lineamientos establecidos para los Centros de Asistencia Social. 

Artículo 118. Cuando de la evaluación inicial a niñas, niños y adolescentes migrantes se 
determine que son susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, 
el Sistema Estatal DIF lo comunicará a la Delegación en Sinaloa del Instituto Nacional de 
Migración a fin de adoptar las medidas de protección especial en un lapso no mayor a 48 
horas. 
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Para la correcta identificación de la condición a la que se refiere el párrafo anterior. el 
Sistema Estatal DIF podrá auxiliarse del Sistema DIF Nacional a fin de hacer la 
notificación en el término establecido. 

Artículo 119. El Sistema Estatal DIF enviará al Sistema Nacional DIF la información en el 
momento en que se genere a fin de que se incorpore en las bases de datos de niñas, 
niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompañados, diseñada y administrada 
por este último. 

TÍTULO DÉCIMO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 120. Los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal aplicarán las sanciones a que se refiere el artículo 123, 
fracción 1 de la Ley por infracciones cometidas por servidores públicos. 

Para efectos del párrafo anterior, los órganos internos de control seguirán lo previsto por 
la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Sin aloa. 

Artículo 121 . El Sistema Estatal DIF, por conducto de la Procuraduría , aplicará las 
sanciones respecto de profesionales en trabajo social o psicología que intervengan en 
procedimientos de adopción que no cuenten con la autorización que se refiere el artícu lo 
29 de la Ley, considerando lo previsto en el Título sexto de la ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en Vigor el día siguiente de su publ icación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Quedan derogadas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 

TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 
municipal, cubrirán las erogaciones necesarias para el cumplimiento del presente 
Reglamento a través de movimientos justificados con cargo al presupuesto autorizado 
para tal efecto. 
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CUARTO. Los lineamientos, acuerdos protocolos, metodologías y demás disposiciones 
administrativas que se deban emitir conforme a la Ley y al presente Reglamento, y que no 
se haya fijado un plazo determinado para su emisión, deberán ser expedidos dentro de un 
plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 
reglamento. 

QUINTO. El Consejo Consultivo deberá integrarse dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la emisión de los lineamientos para la integración, organización y 
funcionamiento del Consejo Consultivo a que se refiere el artículo 19 de este Reglamento. 

SEXTO. Los procedimientos y asuntos que se encuentre en trámite o pendientes de 
resolución a momento de la entrada en vigor del presente Reglamento se tramitarán y 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en el que se iniciaron. 

SÉPTIMO. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Est al de Protección Integral deberá 
elaborar una metodología que permita que el primer rograma Estatal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes se ajuste a los progr as sectoriales y speciales ya 
vigentes en el estado de Sinaloa al momento de la ent a a en vigor e te Reglamento. 

Es dado en la residencia del Poder Ejecutivo del 
Rosales, Sinaloa, a los siete días del mes d junio del 
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INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SINALOA 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE MARZO DE 2016 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 

EFECTIVO Y EQUIV AlENTES OE EFECTIVO 

EFECTIVO 

BANCOSITESORERIA 
INVERSIONES TEMPORALES 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

OERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A C/PLAZO 
INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQ. C/P 

TOTAL DERECHOS A RECIBIR EFEI 

PASIVO 
P AS 1 V O CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

33,000.00 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 
14,964,626. 16 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES 

OTRAS CUENTAt POR PAGAR 

14,997,626.16 TOTAL CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

13,702,416.69 
31 ,050.00 

166,337.55 

13,899,S0..24 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

ANTICIPO A PROV. ADO. DE BIENES Y PREST. DE SER. C/1 ___ 16~3~.5~50-.09~ 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 2',060,380.49 TOTAL PASIVO 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONST. EN PROCESO 
TERRENOS 15,943,624.60 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

EDIFICIOS NO HABITACIONALES 
TOTAL BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y C. EN 

BIENES MUEBLES: 
MOBILIARIO Y EOUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL 

EQUIPO DE TRANSPORTE 
TOTAL DE BIENES MUEBLES: 

ACTIVOS INTANGIBLES: 
LICENCIAS 
TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES: 

47,185,612.46 PATRIMONIO 
63, 129,237.06 

4,500.014.48 
43,715,251 07 

10.426, 154 85 
58,641 ,420.40 TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

209.910 68 
209,910.68 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUM. DE BIENES 

DEPRECIACIÓN ACUM. DE BIENES INMUEBLES (32.071 ,362.64) 
DEPRECIACIÓN ACUM. DE BIENES MUEBLES (37,067,893.38) 
TOTAL pEPRECIACIÓN. DETERIORO Y AM. ACUM. DE B. (69, 139,256.02) AHORRO/OESAHORRO NETO DEL E.JERCICIO 

ACTIVOS DIFERIDOS SUMA DEL CAPITAL 
OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 
TOTAL ACTIVOS DIFERIDOS 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

139,088.57 
139,088.57 

52,980,400.69 

26,924.00 
4,641 ,596.75 

351 ,087.04 

5,219,807.Tt 

5,219,807.79 

5,219,607.79 

78.538, 102. 10 

78,538, 102. 10 

(1 ,716,328.71) 

76,821 . 773.39 

"LDELACTIVO 82,041,381 . 18 TOTAL PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA/PATRIMON.====ª=2:,04.;.1:,38:=1;,;.1'"=8 

CUENTAS DE ORDEN 

MOB. Y EQUIPO DE OFICINA 

TERRENOS 
e MOB. Y EQUIPO DE OFICINA 

TERRENOS 
LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 
MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS 

LEY DE INGRESOS DEVENGADA 
LEY DE INGRESOS RECAUDADA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 
PTO DE EGRESOS POR EJERCER 
MODIFICACIONES AL PTO.DE EGRESOS 

PTO DE EGRESOS DEVENGADO 

PTO- DE EGRESOS COMPROMETIDO 
PTO- DE EGRESOS EJERCIDO 

SUMA DE CUENTAS DE ORDEN 

4,210,345 45 

2.202.812.50 

33,904,531 .82 

10,810,709.75 

11 ,587.627 17 

33, 127,614 .40 

95,843,641 .09 

4.210.345.45 
2.202.812.50 

11 ,680,389.96 

33,034,851 .61 
33.904,531 .82 

10.810,709.75 

H,843,841.09 
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AVISOS JUDICIALES 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

C. GLADYS MARGARITA CRUZ 
VÁZQUEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en los 

artículos 119 y 629 del Código de 

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL POR 

CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 

en el Expediente número 1520/2012, entablada 

por la Ciudadana JUAN CARLOS CRUZ 
RIVERO, en contra de la Ciudadana 
GLADYS MARGARITA CRUZ 

VÁZQUEZ, SE NOTIFICA RESOLUCIÓN. 

RESUELVE 
PRIMERO.- La parte actora JUAN 

CARLOS CRUZ RIVERO, probó 
parcialmente su pretensión de CESACIÓN 

DE PENSIÓN ALIMENTICIA. La parte 
demandada GLADYS MARGARITA CRUZ 

V ÁZQUEZ, no concurrió a juicio. 
SEGUNDO.- Se absuelve al Ciudadano 
JUAN CARLOS CRUZ RIVERO, de 

proporcionar alimentos a su descendiente de 
nombre GLADYS MARGARITA CRUZ 

V ÁZQUEZ, por los motivos expuestos en la 

parte considerativa de esta Sentencia. 

TERCERO.- Se ordena girar atento Oficio 

con los insertos necesarios al C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA DENOMINADA AGENCIA 
COMERCIAL DE ISLAS MARÍAS, 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
FEDERAL, con domicilio en General 
Pesqueira número 502 Altos Colonia Sánchez 

Taboada en esta Ciudad, a fin de que se sirva 
a cancelar el descuento del 40% CUARENTA 

POR CIENTO del salario y demás 

prestaciones que percibe el Ciudadano füAN 

CARLOS CRUZ RIVERO, pactado a favor 

de sus descendientes GLADYS 

MARGARITA y CARLOS MISAEL de 

apellidos CRUZ V ÁZQUEZ, para que en lo 
subsecuente se sirva a descontar solo el 20% 

(VEINTE POR CIENTO), a favor de 
CARLOS MISAEL CRUZ V ÁZQUEZ . 

CUARTO .- Una vez que cause estado la 

presente resolución , remítase copias 

certificadas de la misma al Expediente número 

1188/2008, seguido ante el Juzgado Primero 

de Primera Instancia del Ramo de lo Familiar 

de este Distrito Judicial. QUINTO.- No se 

hace especial condenación en costas por no 
surtirse ninguno de los supuestos enumerados 

por el artículo 141 de la Ley Adjetiva Civil. 

Así lo sentenció y firmó el Ciudadano 
Licenciado MIGUEL ÁNGEL CASTAÑEDA 

SILVA, Juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Familiar de este Distrito Judicial, 

por ante la Licenciada MARÍA 

CONCEPCIÓN LIZÁRRAGA GALINDO, 

Secretaria Segunda de Acuerdos con que actúa 
y da fe. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Myo. 03 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga 
Galindo 

JUN.22-24 R. No. 711991 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULJACÁN, 
SIN ALOA. 

ED ICTO 

C. FRANCISCO ALFREDO CÁRDENAS 
FÉLIX 
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Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo 162 fracción VII del Código Procesal 

Familiar demanda por JUICIO ORDINARIO 

CIVIL PÉRDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD de la menor de edad CRUZ 

MARIEL CÁRDENAS MUÑOZ, promovido 

en su contra por la C. CRUZ MARIELOS 

MUÑOZ SÁNCHEZ, en el cual se le emplaza 

para que dentro del término de 09 NUEVE 

DÍAS contados a partir del décimo día de 

hecha la última publicación produzca 

contestación a la demanda interpuesta en su 

contra. Acudir a Expediente 2423/2015. 

Queda a disposición de la Secretaría de 

este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Cu1iacán, Sin., Myo. 16 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
JUN.22-24 R No.10193388 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTOS 

MELESIO NÚÑEZ QUINTERO.-

Expediente 552/2015, Juicio Sumario 
Civil Hipotecario, promovido por JOSÉ 

CARMEN LUNA GONZÁLEZ, en contra de 

MELESIO NÚÑEZ QUINTERO, mismo que 
se ordena emplazar por medio de edictos, para 

que dentro del término de SIETE DÍAS, 

comparezca ante este Juzgado sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de 

esta.ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 
Justicia), a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y oponga las 

excepciones que tuviere que hacer valer a su 

favor, previniéndosele para que en su primer 

escrito señale domicilio en esta Ciudad, para 
oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo 

las subsecuentes se le harán en la forma 
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prevista por la Ley.- Dicha notificación 

empezará a surtir sus efectos a partir del 
décimo día de hecha su última publicación y 

entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Myo. 24 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
JUN.22-24 RNo.10193436 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO 

AMALIA V ÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 

162 fracción VIII del Código Procesal 

Familiar, dentro del juicio DIVORCIO, 

entablado en su contra por el señor ADÁN 

TERÁN RAMÍREZ, se le emplaza para que 

dentro del término de NUEVE DÍAS, 

contados a partir del décimo día hecha la última 

publicación, produzca su contestación a dicha 
demanda, en el Exp. No. 250/2016, quedan a 

disposición en la Secretaría de este Juzgado, 

copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Myo. 03 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Fernando Gámez Eng 
JUN.22-24 RNo. 10193469 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AROME. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho oponerse en Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN 

DE ACTA DE REGISTRO CIVIL, 
promovido por SENORINA OLVERA 

HIPÓLITO, por haberse asentado 
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incorrectamente su nombre como MARÍA 
OLVERA HIPÓLITO, siendo el nombre 

correcto SENORINA OLVERA HIPÓLITO. 

Quienes podrán intervenir enjuicio mientras 

no exista sentencia ejecutoriada en Expediente 
número2388/2015. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 08 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

JUN. 22 R No. 563281 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AROME, 
SIN ALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL por 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO de AQUILINO ESPINOZA 
MONTOYA, promovido por el mismo, a fin 
de que se asiente la fecha correcta como 04 
CUATRO DE ENERO DEL AÑO DE 1934 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO, y no la incorrecta 15 QUINCE DE 

ABRIL DEL AÑO DE 1934 MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO, 
Expediente 505/2015, quienes tendrán derecho 
a intervenir en el negocio, cualesquiera que 
sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Mzo. 24 de 2015 
SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
JUN. 22 RNo.563716 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con 

derecho a intervenir en Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
MODIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO, promovido por JOSÉ LUIS 

CÁRDENAS SOTELO, donde 

incorrectamente se asentó su NOMBRE como 

JOSÉ LUIS SOTELO, debiendo ser JOSÉ 
LUIS CÁRDENAS SOTELO. Quienes 
podrán intervenir, mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente 784/20 16. 

Guasave, Sin., Myo. 13 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
JUN.22 R No.10193518 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse en juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN 

DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL No. 83 , 

que promueve el C. JOSÉ TRINIDAD 

MORALES RAMÍREZ, en su carácter de 
Tutor Especial de la C. AMELIA MORALES 

ZAVALA, en contra del C. OFICIAL DEL 
REGISTRO CIVIL 04 DE LAS JÍCAMAS, 
VALLE DE SANTIAGO, GUANAJUATO, 

para efecto de corregir y adecuar a la realidad 

social , el Nombre de la C. AMELIA 

MORALES ZAVALA, en la cual se asentó 

incorrectamente su Nombre como MA. 
EMELIA MORALEZ ZAVALA, debiendo 
ser el correcto AMELIA MORALES 
ZAVALA; así mismo, se corrija el Nombre 
del Padre de la misma, el cual se asentó 

incorrectamente como J . TRINIDAD 
MORALEZ, debiendo ser el correcto JOSÉ 

TRINIDAD MORALES RAMÍREZ. Acudir 
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Expediente 3239/2015, en cualquier momento 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 18 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
JUN.22 R No. 10193425 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse en juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN 
DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL No. 

00091,_ que promueve la C. JOYITA 

MOLINA LUGO, por su propio derecho, en 

contra del C. OFICIAL DEL REGISTRO 
CIVIL 22 DE LA ILAMA (COMEDERO), 
COSALÁ, SINALOA, para efecto de 
corregir y adecuar a la realidad social, el 
Nombre de la promovente, el cual se asentó 
incorrectamente como JOYITA MARTÍNEZ 

LUGO, debiendo ser el correcto JOYITA 

MOLINA LUGO. Acudir Expediente 32/ 
2016, en cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 27 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
JUN.22 RNo.10193473 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 
derecho a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN 
ESPECIAL POR LA MODIFICACIÓN DEL 
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ACTA DE NACIMIENTO No. 00096 de la 
C. MARÍA DEL CARMEN !BARRA 
LIMÓN, en contra del C. OFICIAL 001 DEL 
REGISTRO CIVIL DE MOCORITO, 

SINALOA, para efecto de corregir y adecuar 

a la realidad social, el NOMBRE del suscrito, 

en cual se asentó incorrectamente como 

MARÍA DEL CARMEN LIMÓN, debiendo 
ser el correcto MARÍA DEL CARMEN 
!BARRA LIMON. Acudir Expediente 37/ 
2016, cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 21de2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
JUN.22 RNo.10193552 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL POR LA MODIFICACIÓN DEL 
ACTA DE NACIMIENTO No. 00403 de la 

Señora MARTHA EMILIA CASTAÑOS 

INZUNZA, que promueve por su propio 
derecho, en contra del C. Oficial 006 del 
Registro Civil de Sataya, Navolato, Sinaloa, 
para efecto de corregir y adecuar a la realidad 
social, el NOMBRE Y FECHA DE 
NACIMIENTO de la suscrita, que se 

asentaron incorrectamente como MARTA 

EMILIA CASTAÑOS INZUNZA, 27 DE 

OCTUBRE DE 1960, debiendo ser los 
correctos MARTHA EMILIA CASTAÑOS 
INZUNZA y 27 DE AGOSTO DE 1960. 
Acudir Expediente 361/2016, cualquier 
momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 31 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Francisco Atan Zazueta Zavala 
JUN.22 RNo.10193574 

-· 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL por 
MODIFICACIÓN DE ACTA, promovido por 

ANGÉLICA ESPERANZA GARCÍA 
OSUNA, en contra del OFICIAL DEL 

REGISTRO CIVIL O 1 DE CONCORDIA, 
SINALOA, para que se asiente correctamente 
en su Acta de Nacimiento la Fecha de 

Nacimiento y Nombre de los Padres de la 
promovente, siendo lo correcto 1 O DE 

NOVIEMBRE DE 1958, GILBERTO 

GARCÍA CAMACHO y MARÍA DE JESÚS 
OSUNA QUIROZ, y no 1 O DE NOVIENBRE 
DEL 1956, GILBERTO GARCÍA y MA. DE 
JESÚS OSUNA, en el Expediente número 21/ 
2016; quienes tendrán derecho a intervenir en 
el negocio mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Myo. 03 de 2016 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CONCORDIA, SINALOA. 

Lic. Sandra Yaneth Brito Diaz 
JUN.22 RNo.10009407 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes créanse con 

derecho a oponerse a JUICIO DE 
TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN 
DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, 
número 00340, levantada el día 18 Dieciocho 

Miércoles 22 de Junio de 2016 

de Mayo del año 1961 Mil Novecientos 

Sesenta y Uno, promovido por J. 
HELIODORO GUZMÁN CAMPILLO, en 

contra del C. OFICIAL 01 DEL REGISTRO 

CIVIL DE ESTA CIUDAD DE 

ESCUINAPA, SINALOA, para efecto de que 

se asiente correctamente su Nombre que lo 

es el de J . HELIO DORO GUZMÁN 
CAMPILLO, y no el que aparece en la Acta 
de Nacimiento del anteriormente mencionado 
como incorrectamente el de HELEODORO 
CAMPILLO, presentarse a oponerse en 
cualquier estado del juicio, antes de que exista 

sentencia ejecutoriada, Expediente número 371 
2016. 

Escuinapa, Sin., Myo. 17 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
JUN.22 R No. 10015185 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICT O 

Convóquese quienes créanse con 
derecho a oponerse a JUICIO DE 
TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN 
DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, 
número 00184, levantada el día 08 Ocho de 

Mayo del afio 1951 Mil Novecientos Cincuenta 

y Unos, promovido por GLORIA ESTRADA 

QUINTERO, en contra del C. OFICIAL 01 
DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD 
DE ESCUINAPA, SINALOA, para efecto 
de que se asiente correctamente su Nombre 
que lo es el de GLORIA ESTRADA 

QUINTERO, y no el que aparece en la Acta 

de Nacimiento de la anteriormente mencionada 
como incorrectamente el de GLORIA 
MARTHA QUINTERO, presentarse a 

oponerse en cualquier estado del juicio, antes 
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de que exista sentencia ejecutoriada, 

Expediente número 321/2016. 

Escuinapa, Sin., Myo. 06 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
JUN.22 RNo.10193445 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 

SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 
derecho a oponerse en Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO. Promovido por MARÍA 

ELENA RUIZ VARGAS. Para que se asiente 

correctamente su nombre de MARÍA ELENA 

RUIZ VARGAS; ya que se asentó 

incorrectamente.- Exp. 251/2016, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 

cualquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista Sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

El Rosario, Sin., Jun. 14 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

JUN.22 RNo.10194078 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 296/2011, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de PORFIRIO 
BLADIMIR QUINTERO GALLEGOS, se 
ordena sacar a remate en PRIMERA 
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ALMONEDA el Bien Inmueble que a 

continuación se describe: 

Finca Urbana destinada a casa

habitación, identificada como el lote de terreno 

número 12, de la manzana número 55, ubicada 

en Avenida Flor de Loto número 3877, del 

Fraccionamiento SANTA BÁRBARA, 

conocido comercialmente como 

TERRANOVA INN, de esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, con una superficie de terreno 
de 104.00 metros cuadrados y con una 
superficie de construcción de 60.14 metros 

cuadrados compuesta de área descubierta 
para cochera para un auto, área para jardín, 
sala-comedor, cocina, tres recámaras, un baño 

completo, área de servicio y patio posterior, 

inscrito en el Instituto Catastral del Estado de 

Sinaloa, bajo la Clave Catastral número 7000-

036-379-012, según Escrituras 7,683, volumen 

XXVI, Inscripción número 113 del libro 1278, 

Sección Primera; y con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 16.00 metros, linda 

con lote número 11; AL SUR: 16.00 metros, y 
linda con lote número 13;ALORIENTE: 6.50 

metros, linda con Avenida Flor de Loto, y AL 

PONIENTE: 6.50 metros, linda con lote 
número 17. 

Es postura legal para el remate la 
cantidad de $255,066.66 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras 

partes del valor del inmueble según avalúo 

pericial practicado. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

La Almoneda tendrá verificativo en el 
Local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Palacio de 
Justicia Edificio «B», Primer Piso, A LAS 

12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 29 

VEINTINUEVE DE JUNIO DE 2016 DOS 
MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Myo. 26 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. María del Carmen Meraz Jiménez 

JUN.22 R.No.10106131 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE EN CUARTA 

ALMONEDA 
Que en Expediente número 253/2014, 

form ado al Juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por 

HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, anteriormente 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, quien a su vez es mandataria de 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, en su carácter de Fidu~iario 
Sustituto de BANCO DE MÉXICO, en el 
Fideicomiso denominado FONDO DE 
OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 

BANCARIO DE LA VIVIENDA (FOVI), 

en contra de ERIKA ARACELY 

BALDENEBRO RUIZ y ÁNGEL 
HERNÁNDEZ DURÁN, la C. Juez ordenó 
sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Consistente en: Finca Urbana 
compuesta de terreno y construcción 
destinada a Casa-Habitación, Lote número 12 

Doce, de la Manzana 04 Cuatro, ubicada en 
Avenida Pomona, número 2303, del 
Fraccionamiento «Los Ángeles» (antes 

denominado Morelos), localizado en el Ejido 
María More los y Pavón número 1 Uno de esta 

• 
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Ciudad, con Superficie de 90.00 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, mide 15 .00 metros 

y colinda con Lote 13 Trece; AL PONIENTE, 

mide 6.00 metros y colinda con Avenida 

Pomona. AL ORIENTE, mide 6.00 metros y 
colinda con Lote 31 Treinta y Uno y; AL SUR, 

mide 15 .00 metros y colinda con Lote 11 

Once. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo · 
Inscripción número 104, Libro 507, Sección 
Primera, a nombre de ERIKA ARACELY 

BALDENEBRO RUIZ y ÁNGEL 
HERNÁNDEZ DURÁN. 

Siendo postura legal la cantidad de 
$ •45,800. 00 (CIENTO CUARENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/ 
100), que se conforma de la rebaja del diez 
por ciento de la tasación inicial. 

Señalándose las DOCE HORAS DEL 
DÍA PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, para que tenga verificativo en el 

Local de este Juzgado el remate en mención, 

sito en Calle Ángel Flores número 61-B Sur, 
de la Colonia Centro, en esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la 
vista de las partes o de cualquier interesado 
en la Almoneda el avalúo correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Jun. O 1 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Anyer Eilleenn Paredes Vega 

JUN. 22 R. No. 563782 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JU DICIAL DE GUASAVE, 
SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE: 
Que en el Expediente de número 656/ 

2005, relativo al juicio Ordinario Civil, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 



Miércoles 22 de Junio de 2016 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES, en contra de 

YANET OBDULIA MORENO MENDÍVIL, 

El Juez Segundo de Primera Instancia del 

Ramo Civil del Distrito Judicial de Guasave, 

Sinaloa, ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el siguiente bien inmueble: 

Un bien inmueble ubicado en Calle 

Medicina número 247, Fraccionamiento Villa 

Universidad de esta Ciudad de Guasave, 

Sinaloa; con superficie 120.00 metros 
cuadrados de solar y 36. 70 metros cuadrados 
de una construcción, Lote #07, Manzana #67, 
Cuartel 12; con las siguientes medidas y 

colindancias: Al Norte, 06.00 metros y colinda 

con Calle Medicina; Al Sur, 06.00 metros y 

colinda con lote 22; Al Oriente, 20.00 metros 

y colinda con lote número 8 y Al Poniente, 

20.00 metros y colinda con lote número 6, con 
Clave Catastral GU-500-12-067-007· . , 
registrado en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, bajo 
inscripción número 63, del libro número 246, 

de la Sección Primera, a nombre de la 

demandada YANET OBDULIA MORENO 
MENDÍVIL. 

Sirve como postura legal para la venta 
del inmueble la suma de $114,666.66 (CIENTO 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS . PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL) NACIONAL), cantidad que 

resulta de las dos terceras partes del avalúo 

que aparece agregado en autos. 

Se señalan las 9:00 NUEVE HORAS 
DEL DÍA 04 CUATRO DE JULIO DEL 

AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS, aclarando 

que el lugar del remate será en la Avenida 
López Mateas No. 890, Colonia Ángel Flores 

de esta Ciudad, domicilio de este H. Juzgado. 

SE SOLICITAN POSTORES 

Guasave, Sin., Myo. 24 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Wulfrano Norzagaray Quintero 
JUN.22 RNo. 10193459 
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JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
"' INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDiCIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 191/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este 

Juzgado por BBVA BANCOMER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, a 
través de su Apoderado General, en contra de 
FELIPE ROCHA SÁNCHEZ, se ordena 

sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 

el Bien Inmueble que a continuación se 

describe: 

Lote de terreno urbano y construcción, 
marcado con el número 14, de la Manzana 6, 
de la Unidad C, ubicado en Avenida Costa 

Maya, No. 7037-C, del Condominio COSTA 
DEL SOL, comercialmente conocido como 

COSTA DEL SOL 1, de esta Ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, con una superficie total de 

44.843 metros cuadrados y superficie 
construida de 43.970 metros cuadrados, con 
Clave Catastral número 07000-04 7-110-05 5-
001, según Escrituras, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, bajo el Folio No. 289545; con las 

siguientes medidas y colindancias: AL 

NORESTE: mide 0.450 metros, linda con área 

común construida 1, escaleras y 5.350 metros 

linda con área común no construida 3 pasillo; 

AL NOROESTE: mide 2.600 metros y linda 

con unidad «D» y 5 .400 metros linda con área 

común construida 1 escalera; AL SURESTE: 

mide 8.000 metros linda con unidad «A»; AL 

SUROESTE: mide 5.800 metros linda con 

unidad «A». 

Es parte de la Unidad Privativa C el 
cajón de estacionamiento C, mismo que se 
localiza en planta baja y tiene una superficie 
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total de 11 .250 metros cuadrados. 

Le corresponde a esta unidad privativa 
un indiviso de 24 .35% de derechos de 

propiedad sobre las aéreas y bienes comunes 

de condominio. 

Es postura legal del inmueble para el 

remate la cantidad de $155,666 .66 (CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/1 00 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes del avalúo pericial 
practicado. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

La Almoneda tendrá verificativo en el 

Local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Palacio de 

Justicia Edificio «B», Primer Piso, Unidad 
Administrativa, a las l 0:00 HORAS DEL DÍA 

30 TREINTA DE JUNIO DE 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Myo. 27 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Fernando Guadalupe González 
Márquez 

JUN.22 R No. 10191327 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 723/2007, 

formado al ju icio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de JOSÉ 
ALFREDO OLGUÍN RUBIO y RAQUEL 
AMARILLAS BERRELLEZA, se ordenó 
sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 

el bien inmueble que a continuación se 
describe: 

Miércoles 22 de Junio de 2016 

Bien inmueble a rematar, Lote de 

Terreno Urbano y Construcción, el cual se 

encuentra edificada sobre el mismo, ubicado 

Andador Sierra Moj ada número 81 O, 
Departamento 402, Colonia lnfonavit Cañadas, 

de esta Ciudad. 

Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, bajo la Inscripción número 149, del 

Libro 1O13, Sección 1, con medidas y 
colindancias; AL NORTE: 1.35 y 7 .05 metros 
y linda con Boulevard Bahía de Ceuta; AL 
SUR: 1.80, 5.55 y 1.05 metros, linda con 

departamento número 401; AL ESTE: 6.37 y 

0.72 metros y linda con Área Común; AL 

OESTE: 2.85, 3 .20 y 1.22 metros y linda con 

área común. ABAJO: linda con Azotea. 
ARRIBA: linda con Departamento 302. 

Con Superficie Total de Terreno: 98.17 

metros cuadrados . Con superficie de 

Construcción de Terreno : 65.00 metros 
cuadrados. 

Es postura legal para el remate la 

cantidad de $177,333.33 (CIENTO SETENTA 

Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del avalúo pericial que obra agregado 
en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el 

local de este Juzgado, a las 13 :00 HORAS, 

DEL DÍA 8 OCHO DE JULIO DEL AÑO 

2016 DOS MIL DIECISÉIS, Sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro 

Sinaloa, Palacio de Justicia, Culiacán, Sinaloa. 

Se solicitan Postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Myo. 23 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Karla María Zepeda Castro 

JUN.22 RNo. 10193991 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS DE REMATE 
Que en el Expediente número 1394/ 

2006, formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este 

Juzgado por HSBC DIVISIÓN 

FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIA EN EL CITADO 
FIDEICOMISO NÚMERO F/262323, como 

cedente y a favor de DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de SERGIO GARZA 
ADAME y FABIANA GONZÁLEZ 

CASTRO, se ordenó sacar a remate en 

PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 

inmuebl<? Hipotecado en el presente juicio, 
mismo que a continuación se describe: 

INMUEBLE, Lote de Terreno 

identificado con el número O 1 de la manzana 
«E» ubicado en Calle interior sin nombre del 
Fraccionamiento Privada Perla del Conjunto 

Habitacional Miramar de Cabo San Lucas, 

Baja California Sur, con superficie de 141 .174 

metros cuadrados y superficie construida de 
115 .26 metros cuadrados, edificada sobre la 
misma destinada a casa habitación, e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad de esa 
Ciudad, bajo el folio número 2906 de fecha 

Veinticuatro de Septiembre de Dos Mil Cuatro, 
el cual tiene las siguientes medidas y 

colindaucias: Al Norte 8.07 metros y linda con 

Calle sin nombre. Al Sur 8.07 metros y linda 

con lote No. 20 manzana E. Al Este 17.65 
metros y linda con lote No. 2 manzana E. Al 

Oeste 17 .65 metros y linda con Calle interior 
sin nombre. 

Siendo la postura legal de $564,000.00 

(QUINIEN10S SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial que obra en 
autos. 
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La almoneda se llevará a cabo en el 

local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de 
esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, sefialándose 

para tal efecto las 12:30 DOCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA 07 SIETE 

DE JULIO DEL AÑO 2016, DOS MIL 

DIECISÉIS. 

CONVOCÁNDOSE A POSTORES. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sinaloa, Myo. 06 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

JUN.22 RNo~ 10193824 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 662/2013, 
relativo al Juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por 

HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, en contra de JOSÉ 
GUADALUPE OJEDA ÁLVAREZ y 
ROSARIO QUEVEDO CASTAÑEDA, se 

ordena sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el Bien Inmueble que a 

continuación se describe: 

Finca Urbana destinada a casa

habitación, identificada como el lote de terreno 

número 2, de la manzana número 19, ubicada 

en Calle Misión Lisieux, número 2731 Poniente, 

del Fraccionamiento «RESIDENCIAL 

URBIVILLA DEL SOL», de esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, con una superficie de terreno 
de 112.00 metros cuadrados y con una 
superficie de construcción de 62.150 metros 

(sesenta y dos metros ciento cincuenta 
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milímetros cuadrados); comprendida de dos 
plantas distribuida de la forma siguiente: 

PLANTA BAJA: cochera cubierta para un 
auto, sala, comedor, cocina, medio baño, patio 

posterior.- PLANTA ALTA: dos recámaras y 

un baño completo, inscrito en el Instituto 

Catastral del Estado de Sinaloa, bajo la Clave 

Catastral número 7000-42-482-002, según 
Escritura número 17,713, inscripción 10, libro 

1523, de la Sección Primera; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 7.00 
metros, y colinda con lote número 1; AL SUR: 
7 .00 metros, y colinda con Calle Misión 

Lisieux; AL ESTE: 16.00 metros, y colinda con 

Calle Misión Dolores Oeste, y AL OESTE: 

16.00 metros, y colinda con lote número 3. 

Es postura legal para el remate la 
cantidad de $360,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del valor del inmueble según avalúo 

pericial practicado. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

La Almoneda tendrá verificativo en el 
Local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Palacio de 
Justicia Edificio «B», Primer Piso, A LAS 
12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 30 
TREINTA DE JUNIO DE 2016 DOS MIL 

DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Jun. 08 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 
JUN.22 R.No. 10193957 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
BANCO DE CÉDULAS HIPOTECARIAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
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Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 249/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CNIL POR LA 

CANCELACIÓN DE HIPOTECAS, 

promovido por INMOBILIARIA DE 

SINALOA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en 

contra de BANCO DE CÉDULAS 

HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, se ordenó emplazársele ajuicio, 

para que dentro del término de (7) SIETE 
DÍAS comparezca a este Juzgado, sito 
Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, 
Centro Sinaloa de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa (Palacio de Justicia), a producir 

contestación y a oponer excepciones, 

previniéndosele para que en su primer escrito 
señale domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le hará en la forma prevista por 
la Ley; surtiendo sus efectos el 
emplazamiento a partir del décimo día de 

hecha la última publicación del edicto y la 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Myo. 24 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
JUN. 20-22 R. No. 10193300 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1315/2015 

Demandado: REYES BOJÓRQUEZ 
SALAZAR 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento artículo 
119 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado de Sinaloa, demanda 
ORDINARIO CIVIL, promovido por 
EFIGENIA GUTIÉRREZ NIEBLA, en contra 
de REYES BOJÓRQUEZ SALAZAR, se les 
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emplace para que dentro del término de 

NUEVE DÍAS contados a partir del décimo 

día de hecha la última publicación y entrega 

produzca su contestación a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Myo. 09 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
JUN.20-22 R.No.10193289 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO 

EXPEDIENTE No. 385/2015. 

ACTOR: MARÍA ELIA GARCÍA 

MAGAÑA. 

DEMANDADO: VALENTÍN ROJAS 
VILLEGAS. 

CLASE DE JUICIO: SUMARIO CIVIL 

OTORGAMIENTO Y /O FIRMA DE 

ESCRITURAS. 

Domicilio: Ignorado. 

En el expediente número 385/2015, 
radicado ante este Juzgado, formado al juicio 

SUMARIO CIVIL OTORGAMIENTO Y/O 
FIRMA DE ESCRITURAS, promovido por 
MARÍA ELIA GARCÍA MAGAÑA, en 

contra VALENTÍN ROJAS VILLEGAS, con 

fecha 19 diecinueve de mayo del año en curso, 
se ordenó notificar al demandado Valentín 
Rojas Villegas, los puntos resolutivos de la 

sentencia definitiva dictada con fecha 05 cinco 

de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, mismos 
que a la letra dicen: 

« ... PRIMERO: La parte actora, a 

través de su apoderada general para pleitos y 
cobranzas probó su acción. El demandado no 
compareció a juicio; consecuentemente: 
SEGUNDO: Se condene a VALENTÍN 
ROJAS VILLEGAS, a formalizar mediante 

otorgamiento y firma de escritura pública el 
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contrato de compraventa celebrado con su 

demandante, respecto de lote de terreno y 

construcción edificada ubicada en calle 20 de 
julio esquina con calle José Rodríguez SIN, 
Colonia Francisco Villa de esta Ciudad, 

localizado en escritura pública como lote de 

terreno número 12 de la manzana 16, zona 2. 

Con una superficie de 162.00 metros 

cuadrados de terreno, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NOROESTE: 8.00 

metros con lote número 11; AL SURESTE: 
20.00 metros con calle José Rodríguez; AL 
SUROESTE: 8.20 metros con calle 20 de Julio, 
y AL NOROESTE: 20.00 metros con lote 

número 13, inmueble que se encuentra 

registrado bajo la inscripción 140, del tomo CIY, 

Sección Documentos Privados de fecha 05 

de Mayo de 1991 ante el Registro Público de 
le Propiedad y del Comercio de esta ciudad 
de Mazatlán, Sinaloa, concediéndosele para 
ello un término de cinco días contados a partir 

de aquel en que cause ejecutoria, apercibido 

que de no hacerlo este Juzgado en su rebeldía 

otorgará la escritura aludida. TERCERO: Se 

condena a VALENTÍN ROJAS VILLEGAS 
al pago de las costas de esta instancia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la 
parte actora en el domicilio indicado para ello 

por conducto del Actuario que designe la 

Coordinación de Actuario de los Juzgados de 
Primera Instancia Civiles y Familiares de este 
Distrito Judicial, ordenándose remitir los 
instructivos correspondientes para su 

cumplimiento; y a la parte demandada 

conforme a lo dispuesto en el artículo del 

Código Procesal Civil del Estado en relación 
con el número 119 del mismo ordenamiento. 

Así lo resolvió y firma el licenciado 

FERMÍN ALONSO RUELAS CAMACHO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este Distrito Judicial, por ante la 
licenciada MARÍA DEL ROSARIO 

GARZÓN DUARTE, Secretaria Primera de 

Acuerdos, que autoriza y da fe. 
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ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Myo. 24 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Maria del Rosario Garzón Duarte 
JUN. 20-22 R. No. 711753 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SIN ALOA. 

EDICTO: 

JOSÉ JUAN MOLLINEDO MIRANDA 

Domicilio Ignorado. 

Que de conformidad con lo previsto por 

el artículo 119 en relación con el artículo 629 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente 

para el Estado, se hace de su conocimiento 

que con fecha 03 tres de noviembre del año 

2015 dos mil quince, se dictó sentencia 

definitiva en los autos del expediente número 

776/2013 , relativo al juicio ORDINARIO 

CIVIL, promovido ante este Juzgado por el 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de JOSÉ 

JUAN MOLLINEDO MIRANDA y 

MARIANA SOTELO GAXIOLA, a quienes 

les reclama la rescisión de contrato de 

compraventa, y por este medio se le notifica 

los puntos resolutivos de la resolución antes 

mencionada, los cuales a la letra dicen: 

PRIMERO.- Ha procedido la vía ordinaria 

C ivil intentada. SEGUNDO.- El actor 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES probó su acción . Los 

demandados JOSÉ JUAN MOLLINEDO 

MIRANDA y MARIANA SOTELO 

GAXIOLA, no produjeron contestación a la 

demanda, ni se apersonaron a este juicio. 

TERCERO.- En consecuencia, se declara 

procedente la rescisión del contrato de 

compraventa y la cancelación del otorgamiento 
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de crédito celebrado entre los litigantes, 

quedando sin efecto las obligaciones y 

derechos derivados de dicho acto jurídico; 

condenándose a los demandados a restituir a 

la parte actora, el bien inmueble ubicado en 

avenida Faisanes número 363-A, del 

Fraccionamiento Venadillo 1, actualmente 

lnfonavit Alarcón Fregoso, en esta Ciudad, 

con todos sus frutos y accesiones. CUARTO.

Una vez que cause ejecutora la presente 

sentencia, se ordena girar ofi cio al C . 

OFICIAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO de 

esta Ciudad, a efecto de que proceda a la 

cancelación de la inscripción número 144, 

tomo CLXXX, de la Sección de Documentos 

Privados, e inscripción 79, toma CDLII; de la 

Sección Segunda, ambas de fecha 28 

veintiocho de agosto de 1997 mil novecientos 

noventa y siete, inscritas en esa oficina a su 

cargo. QUINTO.- Se concede a los 

demandados el término de 45 DÍAS 

NATURALES tal como lo dispone el artículo 

49 de la Ley del lnfonavit, contados a partir 

del día siguiente en que la presente cause 

ejecutoria, para que cumplan voluntariamente 

con la misma, apercibidos que de no hacerlo, 

se procederá al lanzamiento en su costa. 

SEXTO.- No se hace especial condena al pago 

de costas. SÉPTIMO.- Notifíquese 

personalmente la presente sentencia definitiva 

en términos del artículo 118 fracc ión VI del 

Código de Procedimientos Civiles, a las partes 

que tengan señalado domicilio procesal. En su 

caso, la notificación a quien no hubiere 

señalado domicilio para tal efecto, practíquese 

de conformidad con los numerales 115 y 116 
del propio ordenamiento legal, por conducto 

del actuario que designe la Coordinación de 

Actuarios de los Juzgados de Primera 

Instancia de los Ramos Civil y Familiar del 

Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, 

ordenándose remitir el instructivo 

correspondiente - para su cumplimentación. 
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En la inteligencia de que la notificación al 

codemandado JOSÉ JUAN MOLLINEDO 

MIRANDA, habrá de realizarse mediante los 
edictos que al respecto establece el artículo 
629 en relación con el numeral 119 del Código 

de Procedimientos Civiles a través de las 

publicaciones en los periódicos oficial El 

Estado de Sinaloa y en el de mayor circulación 

de esta Ciudad, sin perjuicio de entregar una 

copia de dicha notificación en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta Municipalidad. 
FIRMADO.- Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
Lo anterior se hace de su conocimiento para 
efecto de que pueda comparecer al local que 

ocupa el Juzgado Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, hacer valer sus derechos si así le 

conviniere, informándole que el domicilio de 
dicho Tribunal es el ubicado en calle Río 
Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento 
Tellería de esta Ciudad, específicamente el 
lugar que ocupa la Unidad Administrativa del 

Gobierno del Estado, Segunda Planta. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Dic. 11 de 2015 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 
JUN.20-22 R.No. 710689 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en los Artículos 7°, 8°, 

9°, y 10° de la Ley de Regularización de 

Predios Rurales en el Estado de Sinaloa, se 

hace saber a los que resulten interesados que 

ante la Notaría número 179, a cargo del 

Notario Licenciado JUAN GÁMEZ 

BALDENEBRO, ubicada en Álvaro Obregón 
#173, Sinaloa de Leyva, Sinaloa. Se está 
tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por MIGUEL MIRANDA 
BOJÓRQUEZ. 

DATOS DEL PREDIO 
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Denominación de l Predio: 

«RANCHITO DE GÁMEZ». Ubicación: 

«RANCHITO DE GÁMEZ», Superficie: 1-
09-66.866 HECTÁREAS. Colindantes: 

Carretera a Estación Bamoa, al Suroeste con 

116.757 metros y colinda con Miguel Miranda 

Bojórquez, al Sureste con 95.877 metros y 

colinda con Librada Ortiz Gálvez y Manuel 

de Jesús Bojórquez Escalante, al Noreste con 

112.800 metros y colinda con camino vecinal. 

Destino o Uso del Predio: AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados a 
un plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este 

edicto en el Periódico Oficial del Estado de 

Sinaloa, y en Predio RANCHITO DE 

GÁMEZ del Municipio de Sinaloa, para que 
comparezca a esta Notaría a oponerse 
fundamentalmente a la solicitud presentada. 

Sinaloa de Leyva, Sin., a 27 del mes de 
Mayo del año 2016 

Lic. Juan Gámez Baldenebro 
Notario Número 179 

JUN.22 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7, 8, 9 y 1 O de la Ley de 
Regularización de Predios del Estado de 

Sinaloa, se hace saber a los que resulten 
interesados que ante la Notaría Pública número 
149, a cargo del Licenciado MANUEL 
LAZCANO MEZA, ubicada en Avenida 
Lázaro Cárdenas número 890 Sur, Planta Alta 

Despacho Dos, Colonia Centro Sinaloa, de esta 

Ciudad de Culiacán, Sinaloa, se está tramitando 

la regularización de un Predio Rústico de 

AGOSTADERO, promovido por el SR. 

RODOLFO LIZÁRRAGA BUSTAMANTE. 

Datos del Predio: Lote de Terreno 
Rústico con Superficie de 4,814.11 metros 
cuadrados que cito a continuación: AL NORTE 
mide 171 .84 mts, y colinda con Valeriano 

Suárez Suárez, Carlos Alberto Salazar Luna, 
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Marco Antonio Cárdenas Ávila, Juan 
Francisco Huerta Robles. AL SUR mide 

171.29 mts, y colinda con Mónica Hemández. 

AL ORIENTE mide 29 .18 mts, y colinda con 

Vía del F.F C.C. AL PONIENTE mide 27 .1 O 

mts, y colinda con Océano Pacífico. Destino 

y Uso del Predio AGOSTADERO. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 08 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este 
edicto en el Periódico Oficial del Estado de 
Sinaloa, y en el H. Ayuntamiento del Municipio 

de Elota, Sinaloa, Sinaloa, para que 

comparezca ante esa Notaría a oponerse y 

fundadamente a la solicitud presentada. 

Culiacán, Sinaloa, a 08 de Junio del afio 2016 

Rodolfo Lizárraga Bustamante 
Lic. Manuel Lazcano Meza 

NOTARIO PÚBLICO No. 149 
JUN.22 

NOTARÍA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 

CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, 
CON RESIDENCIA Y EJERCICIO EN EL 

MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Con fundamento en lo ordenado por los 

Artículos 7°, 8°, 9° y 10°, de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 
interesados que ante la Notaría a cargo del 

Licenciado José Manuel Magallón Osuna, 

Notario Público número 147 en el Estado, 

ubicada en Calle 5 de Mayo número 115, 

Centro, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se 

está tramitando la REGULARIZACIÓN DE 

UN PREDIO RURAL, promovido por los 

sefiores FELIPE RAYGOZA MENDOZA, 

MICAELA OSUNA SÁNCHEZ, JAIME 
ZAMORA LIZÁRRAGA y MANUEL 

QUINTERO MEDINA. Datos del predio 

objeto del Procedimiento de Regularización, 

Ubicado en las inmediaciones de los terrenos 

conocidos «EL VAINILLO», de la Sindicatura 
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de VILLA UNIÓN, Mazatlán, Sinaloa, Predio 

sin nombre genérico, con superficie de 6-15-

59 .92 hectáreas equivalente a 61559.923 

metros cuadrados, de Temporal y Agostadero 

Cerril, con las medidas y colindancias: DEL 

PUNTO 25 AL PUNTO 24, CON RUMBO 
92º4 '25.33 ", CON UNA DISTANCIA DE 

211.717 METROS ; DEL PUNTO 24 AL 

PUNTO 23, CON RUMBO 182°4'25.33", 
CON UNA DISTANCIA DE 392 .992 

METROS; DEL PUNTO 23 AL PUNTO 29, 
CON RUMBO 27 1°8 ' 19.36", CON UNA 

DISTANCIA DE 114.521 METROS; DEL 

PUNTO 29 AL PUNTO 28 CON RUMBO 

351°23'48.13", CON UNA DISTANCIA DE 

311 .313 METROS ; DEL PUNTO 28 AL 

PUNTO 27, CON RUMBO 331º20'3 .76", 

CON UNA DISTANCIA DE 56 .369 

METROS; DEL PUNTO 27 AL PUNTO 26, 

CON RUMBO 311°16'45 .0l ", CON UNA
0 

DISTANCIA DE 34.1 05 METROS; DEL 

PUNTO 26 AL PUNTO 25, CON RUMBO 

41°45'12.50", CON UNA DISTANCIA DE 

24.597 METROS; colindando al Norte con 

Ejido Chicuras; al Sur con Camino o Brecha; 

al Este con predio de los sefiores Felipe 

Raygoza Mendoza y conduefios; y, al Oeste, 

con Camino o Brecha. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 OCHO DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», 

y en el tablero de avisos de las oficinas que 

ocupa la Sindicatura de VILLA UNIÓN, 

perteneciente al municipio de Mazatlán, para 

que comparezcan ante esta Notaría para hacer 

la impugnación que corresponda. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Mayo 30 de 2016 
Lic. José Manuel Magallón Osuna 

NOTARIO PÚBLICO No. 147 
JUN.22 


